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VERSION l'AQUIGRAFICA 

l.-ASISTENCIA 
". 

Asistieron los señores: 

-Acharán Arce, Carlos -Lavandero, Jorge 

-Al~dri, Fernando -Letelier, Luis F. 

-Alvárez, Humberlo -Martínez, Carlos A. 

-BelloÍio, BIas -Mariones, Humberto 

-Cerda, AUredo -Mora, Marcial 

-Coloma, Juan Antonio -Palacios,Galvarino 

-Correa, Ulises -Poklepovic, Pedro 

-Curti, Enrique -Rodríguez, Aniceto 

-González M., Exequiel - Videla, Hernán 

-Izquierdo, Guillermo -,Zepeda, Hugo 

Actuó de Secretario el señor Horacio Hevia Mu

pea, y de Prosecretario, el señor Hernán Borchert 

Ramírez. 

PRIMERA HORA 

H.-APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.í5, en ']Yre
sencia de 11 señ,ores Sena,do-res. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

lIl.-TRAMITACION DE ACTAS 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-El acta de la sesión 151il, en 30 
de épciembre, partes pública y secreta: 
aprobada. 

El acta de la sesión 161il, en 6 de enero, 
queda a disposición de los señores Sena
dores. 

(Véase el Acta aprobada en los Anc
,¡;os) . 

IV.-LECTURA DE LA CUENTA 

El señor VIDELA; don Hernán (Pre 
sidente) .-Se va a dar cuenta de los asun
tos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRET ARIO.- Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensajes 

Tres de Su Excelencia el Presidente de 
la República: con los dos primeros solici
ta el acuerdo constitucional necesario pa
ra designar Embajadores Extraordinarios 
y Plenipotenciarios en la República Ar
gentina y en la República de Bolivia a los 
señores Sergio Gutiérrez Olivos y Manuel 
Trueco Gaete, respectivamente .. 

--Pasan a la Comisión de Relaciones 
Exte'riores. 

Con el tercero incluye entre las mate
rias ,de que puede ocuparse el Congreso 
N acional en la actual legislatura extra-. 
ordinaria los siguientes proyectos de ley: 

1) El que modifica la ley 12.129" sobre 
empréstitos a la Municipalidad de Cura
nilahue. 

2) El que libera del pago de contribu
ciones al Hogar Israelita de Ancianos. 

3) El que exime del pago de impues
tos a la conpraventa a un inmueble del 
Rotary Club de Coquimbo. 

4) El que autoriza a la Municipalidad 
de Bulnes para" transferir el dominio de 
un predio al Cuerpo de Bomberos de esa 
ciudad. 

5) El que destina fondos para pavimen
tar los caminos del pueblo de Bulnes. 

6) El que autoriza a la Municipalidad 
de Yungay para invertir el excedente 
del impuesto establecido en la ley 11.561 
en obras de instalación de alumbrado _pú
blico en dicha comuna. 

7) El que crea la Universidad del Nor
te. 

8) El que autoriza la emisión de sellos 
conmemorativos del centenario de la Ca
sa de la Providencia de Valparaíso. 

9) El que modifica la ley 12.134 que 
concedió determinados derechos a los ofi
ciales y suboficiales que pasaron a pres
t~r servicios en la Administración Públi
ca con post8rioridad a su retiro de las 
Fuerzas Armadas. 
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10) El que modifica la ley 11.897 que 

fijó la planta del personal del Registro 

Civil e Identificación. 
11) El que autoriza a la Municipalidad 

de Freire para contratar empréstitos. 

12) El que libera de derechos de inter

nación a dos camiones destinados a la 

Municipalidad de Puerto Montt. 

13) El que concede indemnización ex

traordinaria a los obreros cesantes con 

motivo del cierre de los Talleres de la Ca

sa Nacional del Niño. 
14) El que concede un empréstito a la 

Municipalidad de Viña del Mar. 

15) El que concede ayuda a los damni

ficados del terremoto de Puente Alto. 

16) El que autoriza la venta de terre

nos fiscales en Chiloé Continental, Aisén 

y Magallanes. 
-Se maIIlda a1·chivar. 

Oficio 

Uno del señor Subsecretario de Mine

ría con el que contesta observaciones del 

Honorable Senador señor Isauro Torres 

sobre cierre de la agencia de la Caja de 

Crédito y Fomento Minero en Freirina. 

(Véase en los Anexos, documento 1). 

. --Que4a a disposición de los señores 

Senadores. 

Informes 

Dos de la Comisión de Constitución, Le

gislación, Justicia y Reglamento recaídos 

en los siguientes proyectos de ley: 

1) El que modifica' los Códigos Orgá

nico de Tribunales, de Procedimiento Ci

vil y de Procedimiento Penal. (Véase en 

los Anexos, documento 2). 
2) El que autoriza a la Junta, de Ser

vicios Judiciales para enajenar en públi

Ca subasta diversas especies. (Véase en 

los Anexos, documento 3). 
-Quedan parra tabla. 

Presentación 

Una' de doña Blanca Torres viuda de 

Renard con la que solicita copia autori

zada de documentos. 
-Se accede a [9 soLicitCLdo. 

V.-ORDEN DEL DIA 

MODIFICACION DE LOS CODIGOS ORGANICO 

DE TRmUNALES, DE PRO{:EDIM~ CIVIL 

y DE PROCEDIMIENTO PENAL 

El señor SECRET ARIO.- Correspon

de, en primer lugar, tratar el informe de 

la Comisión de Constitución, Legislación, 

.T ustic'ia y Reglamento recaído en el pro

yecto, iniciado en mensaje del Ejecutivo, 

modificatorio d.e los Códigos Orgánico de 

Tribunales, de Procedimiento Civil y de 

Procedimiento Penal. 
-El proyecto figura en ~os Anexos de 

la sesión 14!;t, en 23 de diciembre de 1958, 

documento N? 1, página 382. 

-cEl informe figura en los Anexos de 

esta sesión, documento N9 2, página 543. 

El señor VIDE LA, don Hernán (Pre

sidente).- En discusión general el pro

yecto. 
Ofrezco la palabra. 
El señor P ALACIOS.- El proyecto .en 

debate, originado en un Mensaje del Eje

cutivo, había sido ya materia de preocu

pación del Senado con motivo de una ini

ciativa del Gobierno del señor Ibáñez, re

tirada por el actual y reemplazada por la 

{lue ahora conocemos. 
La iniciativa de ley tiende, principal

mente, a resolver un difícil problema 

creado, desde hace algún tiempo, en la 

administracióJ'l de justicia y agravado en 

los actuales momentos. Se observa en los 

Juzgados de Letras de Mayor Cuantía un 

recargo increíble de trabajo, una acumu

ladón de causas que hace prácticamente 

imposible que los jueces puedan fallarlas, 
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pues deben dedicar todo su tiempo a die
tar resoluciones o providencias de mera 
tramitación. Tales resoluciones o prov'i
dencias mantienen ocupados a los jueces 
en forma permanente, por cuanto deben 
ser firmadas por ellos y este solo trabajo 
abarca una audi?ncia completa. 

De esa manera, se han ido produciendo 
atrasos en los fallos, con serios perjuicios 
para los litigantes y graves trastornos en 
el desenvolvimiento de los negocios y de 
muchas actividades civiles. 

El fenómeno se debe a que las reglas 
que determinan la competencia de los tri
bunales de justicia en primera instancia 
atribuyen unas causas a log Juzgados de 
Letras de lVIynor Cuantía y otras a log de 
Mayor Cuantía, con relación al monte. de 
lo disputado y a que dicho monto no guar
da proporción con las variaciones o alte
raciones qúe ha ido _sufriendo el valor de 
las' cosas con motivo del proceso infla
cionario. 

Con indicar cuál es el límite que separa 
la competencia de log tribunales de Menor 
y de Mayor Cuantía, el Honorable Sena
do podrá. formarse una idea muy clara de 
la situación, sin necesidad de entrar eu 
mayores detalles. 

Los Juzgados de Letras de Menor Cuan
tía conocen causas de hasta cincuenta mil 
pesos'. Las de un monto superior corres
ponden a los Juzgados de Letras de Ma
yor Cuantía. En la actualidad, son muy 
poc.as las obligaciones o los negocios y 
asuntos cuya cuantía pueda ser conside
rada inferior a cincuenta mil pesos. ·Por 
eso, el Gobierno, después de hacer un es
tudio estadístico de los últimos meses, ha 
llegado a la conclusión de que práctica- . 
mente un noventa por ciento de las cau
sas corresponden a los Juzgados de Ma
yor Cuantía, los cuales se ven atorados 
de trabajo. Es decir, sólo un diez por cien
to corresponde a los tribunales de letras 
de Menor Cuantía, y éstos, actualmente, 
llevan una existencia muy aliviada, no por 
culpa de los jueces o de que su personal. 
no quiera trabajar más, sino, sencillamen-

te, porque no tienen ingresos de causas. 
Si el fenómeno se limitara a la despropor
ción del trabaj 0, de por sí sería determi
nante para promover una iniciativa des
tinada a remediarlo. Pero si tenemos en 
cuenta que, aparte significar una injusta 
cll::;tl ibución del trabajo de los tribunales 
y una dificultad para su desempeño inter
no, ello repercute en el desarrollo de la 
\ida civil y crea inconvenientes para los 
negocios, para el fallo de los pleitos y pa
ra la resolución de las situaciones que de
penden de la decisión de esos tribunales, 
y, además, que tales dificultades tienen, in
so::,pechadas consecuencias, es natural y 
lógico que tanto el Gobierno como el Con
greso se ocupen en resolver el asunto a 
la mayor brevedad. De ahí que el proyec
to, sin entrar -como bien lo hace presen
te el Ejecutivo-, a proponer otras enmien
das, también de cierta urgencia y de mu
cho mayor entidad y trascendencia, que 
28 necesario introducir en nuestras ieyes 
procesales; sin entrar -repito- al aná
lisis de todas esas otras reformas legales 
que es igualmente indispensable plantear 
a corto plazo, ha abordado, por ahora, el 
problema grave e inmediato de la modi
ficación de las leyes que determinan la 
competencia de los TrIbunales de Letras 
de Menor y de Mayor Cuantía, con el fin 
de lograr una más equitativa distribu
ción del trabajo y una má5 expedita ad
ministración de justicia. Con tal finaÍl
dad, el proyecto del Ejecutivo -y así lo 
aprobó por unanimidad la Comisión- ele
V,l, la competencia de los Juzgados de Me
nor Cuantía hasta, trescientos mil pe30S, 
cifra a partir qe la cual comienza la com
petencia de los Juzgados de Mayor Cuan
tía. Esta regla puede tener algunas varia
ciones en la cuantía cuando se refiere a 
los juzgados inferiores, como los de sub
delegación, en aquellos lugares donde no 
hay Juzgados de Menor Cuantía. Pero 10 
medular, lo importante, el hecho de ma
yor alcance y trascendencia es la innova
cIón mencionada, referente a la compe
téncia de los Juzgados de Menor Cuan
tía. que se eleva a trescientos mil pesos. 
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Puesta en práctica esta norma, permi
tirá, en breve plazo, descongestionar la 
labor de los Juzgados de Mayor Cuantía, 
los cuales desarrollarán normalmente su 
trabajo y podrán, por consiguiente, faliar 
con oportunidad las causas. Al mismo 
tiempo, se procurará trabajo a los Juzga-

. dos de Menor Cuantía, los cuales, en la 
actualidad, prácticamente no lo tienen. 

Aparte esas medidas, el Ejecutivo ha 
creído conveniente -y, a juicio de la Co
misión, su iniciativa es aceptable- atri
buir competencia en materia de juicios de 
alimentos a los Juzgados de Menor Cuan
tía, principalmente en los centros mineros. 
En adelante, todos los. juzgados de esa na
turaleza que funcionan en ciudades que no 
son cabecera de departamento tendrán, de 
acuerdo con las disposiciones incorpora
das por el proyecto, competencia para co
nocer de los juicios de alimentos hasta, 
veinticinco mil pesos. La razón de tal dis
posición es obvia y tiene por finalidad be
neficiar a personas de escasos recursos. 
En ESOS lugares, se litiga por alimentos. 
Se trata, por regla general, de familias 
no bien constituidas, y quienes los recla
man y entablan la demanda correspondien
te deben, a menud9, recorrer grandes dis
tancias, lo cual les ocasiona cuantiosos 
gastos y muó:as molestias, para plantear 
sus peticiones ante el Juzgado de Letras 
de Mayor Cuantía de la cabecera del de
partamento. Con frecuencia, el procedi
miento SIgnifica, prácticamente, una de
negación de justicia; tal es, a veces, la 
distancia entre el lugar de residencia del 
demandante y la sede del Juzgado de Le
tras de Mayor Cuantía. Así, muchas per
sonas quedan imposibilitadas para hacer 
efectivo este derecho conferido por la ley 
y dé subvenir al sustento de su familia. 
Por eso, se da competencia a los Jueces 
de Letras de Menor Cuantía de las locali
dades que no son cabecera de departamen
to, para conocer de .las demandas por ali
mentos. Se espera, con ello -y así ocu
rrirá efectivamente-, resolver un grave 
problema social . 

También se modifica, en parte, la com
petencia de los juzgados en materia de 
juicios de arrendamiento, con el níi~mo 
criterio seguido para aumentar la de los 
Juzgados de Mayor Cuantía en los asun
tos civiles. En general, la competencia en 
dichos juicios siempre fue, con relación a 
la cuantía, más restringida que la de otros 
asuntos. Ahora se eleva en una propor
ció similar, a fin de hacer concordante la 
tramitación de ellos con el mismo criterio 
que se tuvo para aumentar la cuantía de 
los otros asuntos. Además, se ha quitado a 
los jueces inferiores, o sea, a los del últi
mo grado de la jerarquía judicial, a los 
Ju~es de Distrito, la facultad de conocer 

'los juicios de arrendamiento, por ser la 
mayoría asuntos complejos y plantear 
problemas jurídicos y legales de alguna 
importancia. Aun cuando esos jueces los 
fallaran sólo en primera instancia, y suS' 
fallos quedaran sujetos al conocimiento, 
por la vía de la apelación, de los Jueces 
de Subdelegación, se ha tenido presente 
que tampoco éstos tienen el carácter de 
letrados y que, tanto en primera. como en 
segunda instancia, tales juicios reflClieren 
conocimientos legales. N o resulta conve
niente, por eso, dejarlos entregados a la 
resolución de quienes, por carecer de esos 
conoC'Ímient'os, están expuestos a incurrir 
en un margen mucho mayor de errores 
que el posible en el caso de magistrados 
letrados. De ahí que se prive de competen
cia a los Jueces de Distrito para conocer 
de los juicios sobre arrendamiento y se 
mantenga aumentada la competencia de 
los Jueces de Subdelegación; pero con el 
recurso de apelación ante los Jueces de 
Letras de los· departamentos. 

Estas son, en síntesis, las medidas más 
importantes que el proyecto trata con mi
ras a resolver el problema que actualmen
te afrontan los tribunales de justicia con 
motivo de la inadecuada y desproporcio
nada distribución de las causas que ha 
traído como co~secuencia el proceso infla
cionario. Las demás disposiciones del pro
yecto son de detalle, no tienen mayor tras-
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cendencia: ponen a tono otros preceptos 
legales modificados por esta idea central, 
reparan una injusticia en el caso de los 
Juzgados de Menor Cuantía de Santiago 
y ponen 'de acuerdo con la realidad econó
mica del País las multas que, como san-

, ciones a los litigantes y como consigna
ciones, hay que integrar en arcas fiscales 
para interponer determinados recursos. 
Tales multas han sido aUmentadas en la 
misma proporción. 

Resumiendo, en mi calidad de presiden
te de la Comisión, quiero rogar a mis Ho
norables colegas que aprueben el proyecto 
en la forma como viene presentado, pues 
él es de carácter eminentemente técnico, 
no significa otra cosa que las ideas que 
he expuesto y cualquiera enmienda, por 
pequeña que fuese, en las cantidades fi
jadas o en los mecanismos establecidos pa
ra determinar la cuantía, obligaría a una 
minueiosa revisión de todo el proyecto. 
De no hacerse tal revisión en forma minu
ciosa, podrían originarse trastornos se
rios en la interpretación posterior de la 
ley y en su aplicación. 

-Se (l¡prueba el proyecto. 

RECURSOS PARA LA CELEBRACION DEL 

PRIMER CENTENARIO DE PUERTO V ARAS 

El señor SECRETARIO.-A continua
ción, corresponde ocuparse en el estudio 
del proyecto de ley de la Cámara de Dipu
tados que destina recursos para la cele
bración del primer centenario de la ciu
dad de Puerto Varas. En la sesión de ayer 
se acordó tratar este proyecto en la de 
hoy, con informe de Comisión o sin él. No 
ha sido informado. Viene aprobado por 
la Cámara de Diputados, y tuvo origen en 
una moción presentada en dicha corpora
ción. 
~ El p'royecto figura, en el volumen 1l 

de la legislatura 2821,t, página 1.595. 
El señor VIDE LA, don Hernán (Pre

sidente).- En discusión general el pro· 
, yecto. 

Ofrezco la palabra. 

El señor LA VANDERO.-Ruego al Se
nado que apruebe el proyecto en la forma 
como viene presentado. Es bastante senci
llo; fue muy debatido en la Cámara de 
Diputadós, especialmente en lo referente 
a la distribución de los fondos, y hay con
yeniencia en que sea una realidad a corto 
plazo. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-La misma petición formuló el Ho
norable Senador por Valdivia,. señor 
Achurán Arce, quien tuvo que ausentarse 
de la Sala. 

El señor GONZALEZ \MADARIAGA. 
-Ayer el Honorable señor Acharán Ar-· 
ce y el que habla pedimos que el proyecto 
fuera incluido en la tabla de esta sesión. 
Como, al parecer, hay ambiente para 
aprobarlo, creo innecesario dar más ra
zones para demostrar su justicia y conve
,niencia. Se trata de ayudar a la celebra
ción del primer centenario de Puerto Va
ras. 

El señor RODRIGUEZ.-Desde luego,. 
estoy de acuerdo con el proyecto, pero 
quiero solamente hacer una salvedad. 

En la letra g), se habla de un aporte del 
3,33 % al Hospital San José, de Puerto 
Varas. Entiendo que ese hospital es una 
institución privada; si no me equivoco, 
RO depende del Servicio Nacional de Sa
lud ; pero ha recibido abundante ayuda es
tatal. Sin embargo, su atención a los in
digentes es muy escasa, y el mecanismo 
del Seguro Social tampoco funciona bien. 

Deseo dej ar constancia de tales defi
ciencias, a fin de que, ante este nuevo 
aporte extraordinario, lo que he observa
do actúe como una recomendación para 
quienes dirigen ese hospital, en orden a 
~ue presten mejor atención a los habitan
tes modestos de la comuna. Asimismo, pa
ra dejar constancia, en la historia de la 
ley, del abandono social en que se halla 
un importante sector de la comuna dp 
Puerto Varas. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Señor Presidente, he oído las observa
ciones del Honorable colega relacionadas 
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con el funcionamiento del Hospital San 

José, de Puerto Varas; pero, como se tra

ta de un recargo en los impuestos que pa

garán todos los habitantes de esa comuna, 

a fin, también, de que todos ellos se bene

ficien con el proyecto, sin diferencias de 

ideologías politicas, ruego al Honorable 

. colega no formular reparos. 
El señor P ALACIOS.-No hay reparos. 

El señor RODRIGUEZ.-Sólo he deja

do constancia de mi opinión. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-EI Honorable señor Rodríguez 

no se ha opuesÚ) 'al despacho del proyecto. 

-Se ap1"'1~eba el proyecto. 

EMPRESTIro A LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

.lOSE DE LA MARIQUlNA. MODlFICACION DE 

LA LEY 11.567 

El señor SECRET ARIO.-A continua

ción, figura un proyecto de ley de la Cá

mara de Diputados que modifica la ley 

11.567, que autorizó a la Municipalidad 

de San José de la Mariquina para contra

tar un empréstito. Del mismo modo que 

el proyecto anterior, en la sesión de ayer 

se acordó tratarlo en esta oportunidad. 

-El proyecto figura en los Anexos de 

la sesión 21.\, en 11 de noviembre de 1958, 

documento 1, página 121. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-En discusión general el pro

yecto. 
. Ofrezco la palabra. 

El señor LETELIER.-Señor Presiden

te, estoy de acuerdo con el proyecto, pero 

no lo estoy con la redacción de su artículo 

19. A mi entender, cuando se pide auto

rización al Congreso Nacional para con

tratar empréstitos"éste debe fijar las con

diciones que resguarden el interés de la 

Municipalidad de que se trate. En cambio, 

en el artículo 1 Q, se establece: "a un inte

rés no inferior al 10% anual". O sea, úni

camente se protege al acreedor, pues la 

Municipalidad quedaría lacultada para 

contratar empréstitos con un interés usu

rario, del 60% ó 70%, pues nosotros no fi

jamos límite máximo. Esta redacción, co

mo precedente, es perjudicial. 

&i 

Yola reemplazaría diciendo Ha un in

terés no superior al bancario comente", 

que es lo establecido en otros proyectos 

de ley semejantes. ' . 

El señor BELLOLIO.-.Es el 12 por 

ciento. 
El señor LETELIER.----<"El que sea; bas

ta decir "el interés bancario corriente" . 

La redacción que aquí figura no sólo es 

errónea, sino también perjudicial como 

precedente. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Tiene toda la razón el Honorable señor 

Letelier, puesto que, en este aspecto, el ar

tículo está mal redactado. 
Si se mira al ¡fondo del proyecto, debe 

observarse que simplemente prorroga los 

efectos de la ley NQ 11.567, para aumentar 

las di&,.Donibilidades con que pueda con

tar la Municipalidad y para que la con

tribución que hoy se está cobrando pueda 

regir también durante el ejercicio del nue

vo préstamo que solicitará la Corpora

ción. 
El señor CURTI.-Refiriéndome al in

terés, deseo consultar qué dice la ley an

terior, N9 11.567, respecto de esta mate

ria. 
Según entiendo, la tasa de interés ha 

encarecido apreciablemente en los últimos 

tiempos. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

En esto no hay puja. El Banco del Estado, 

que es la institución que habitualmente 

atiende a las municipalidades, tiene una 

fórmula con un interés moderado y con 

otras facilidades. Es una norma ya esta

blecida por el Banco. N o puedo precisar 

cifras, pero me parece qu~ es de un 10 por 

ciento. 
El señor BELLOLIO.-Es· el ¡ 12 por 

ciento para las municipalidades. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.

El Honorable señor Rodríguez es Conseje

ro del Banco y puede decirnos la cifra. 

El señor RODRIGUEZ.-Es como ha 

dicho Su Señoría: para las municipalida

des, el lO por ciento. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
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y es la razón por la cual aquí se habla del 
10 por ciento. 

Estoy de acuerdo en que la redacción 
debe ser mejorada, pero la enmienda ha
ría volver el proyecto a la Cámara y se 
retrasaría su despacho. 

El señor LETELIER.-Entonces, po
dría dejarse, en la historia fidedigna de la 
ley, la constancia de haber sido la inten
ción del legislador no proteger al acree
dor, sino las conveniencias generales re
presentadas por la Municipalidad; que 
la intención del legislador es que el tipo 
de interés del empréstito no sea superior 
al bancario. 

El señor CERDA.-Ni inferior al 10íL 
El señor MORA.-Pero llama la aten

ción que en el proyecto que aC2,bamos de 
aproba1'", por el cual se autoriza un emprés
tito similar a la Municipalidad de Puerto 
Varas, existe la misma disposición, la cual, 
por lo demás, es la acostumbrada para es
tos casos. 

El señor LETELIER.-No alcancé a 
llegar a tiempo, pues habría formulado la 
misma observación. 

El señor MORA.-O sea, el precedente 
se acaba de sentar. 

El señor LETELIER.-Como dije, por 
desgracia, no alcancé a llegar. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
La cifra indicada por el Honorable señor 
Rodríguez es la que se aplica para estos 
empréstitos. 

El señor LETELIER.-Deseo se deje 
constancia, para la historia de la ley, de 
que la intención del Senado es que el inte
rés no sea superior al bancario corriente. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Pero si eso se establece, vamos a perjudi
car el despacho del proyecto. 

El señor LETELIER.-Por eso, propon
go consignarlo sólo en la historia fidedig
na de la ley. 

El señor CURTI.-Y que esta recomen
dación sea tomada en cuenta para la fu
tura redacción de proyectos similares. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Tiene la palabra el Honorable se
ñor Lavandero. 

El señor LA V ANDERO.-Señor Presi
dente, ésta es una de las tantas leyes por 
las cuales autorizamos a las municipalida
des para contratar empréstitos; en conse
cuencia y a pesar de que concuerdo con 
el I:ondo de la observación del Honorable 
señor Letelier, le rogaría que no insistiera 
en ese punto para evitar que deba volver 
el proyecto a la Cámara. 

El señor LETELIER.-Repito que no 
insisto, pero pido se deje constancia de 
ello en la historia fidedígna de la ley, para 
que, en lo futuro, alguna otra municipali
dad, a causa de una redacción defectuosa, 
no se vea obligada a aceptar cualquier ti
po de interés. 

El señor LA V ANDERO.-Estoy de 
acuerdo en que ello quede establecido en' 
la historia de la ley, para que, en lo suce
sivo, no se repita esta redacción deficien
te. 

El señor CERDA.-En eso estamos to
dos de acuerdo. 

El señor VIDELA, don Rernán (Presi
dente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Rodríguez. 

El señor RODRIGUEZ.-Solamente 
quería ex..presar que, para mejor conoci
miento del Senado, el señor Secretario po
dría leer el plan de obras consignado en la 
ley NQ 11.567. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Se le dará lectura, señor Sena~ 
doro 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Eso es fácil; el señor Secretario puede 
leerlo. 

El señor SECRETARIO.-"Artículo 3Q
• 

-El producto del o los empréstitos será 
invertido exclusivamente en la ejecucjón 
de las siguientes obras: 

a) Construcción de un edificio para ofi
cinas y Teatros en San José. 

b) Construcción de una red telefónica 
de San José a Estación Mariquina. 

e) Reparaciones en el Matadero de San 
José. 

d) Acondicionamiento del Estadio Mu
nicipal de San José. 
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e) Construcción' de un mercado en San 
José. 

f) Adquisición de terrenos y construc
ción de un mercado en Máfil. 

g) Expropiaciones y acondicionamiento 
de lá plaza de Máfil. 

h) Acondicionamiento del cementerio de 
Mulpún. 

i) Acondicionamiento de la plaza de Pel
chuquín. 

j) Aporte munieipal para la construc
ción de un cuartel de Carabineros en Pel
chuquín. 

k) Arreglo en' el estadio municipal de 
Máfil. 

1) Aporte municipal al Cuerpo de Bom
beros. de Mariquina". 

El seoor RODRIGUEZ.-CreQ que fue 
útil recordar el plan de obras de la Muni
cipalidad, pues justifica plenamente, como 
decían mis Honorables colegas señores 
González Madariaga y Lavandero, la ver
dadera prórroga que se concede, así co
mo la autorización para contratar nuevos 
empréstitos destinados a la realización de 
obras vitales en la comuna de San José de 
la Mariquina. Por lo tanto, me sumo a quie
nes desean no se introduzcan modificacio
nes, en obsequio al pronto despacho del 
proyecto en deba te. 

El señor ALESSANDRI, (don Fernan
do) .-y lo mismo pide el Honorable señor 
Acharán Arce, por mí intermedio. 

-Se apr-ueba el proyecto. 

AuTORIZAClON A LA JUNTA DE SERVICIOS 

JUDICIALES PARA VENDER DETERMINADOS 

BIENES (MODlFICACION DE LA LEY N" 6.417) 

El señor SECRETARIO.-Corresponde 
ocuparse en el informe de la Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Re
glamento recaído en el proyecto de ley 
qae autoriza Él. la Junta de Servicios J udi
ciales para vender en pública subasta de
terminadas especies. 

-El p'royecto fig1lra en los Anexos de 
la sesión 12!!-, en 16 Ide diciembre de 1958, 
documento NQ 1, página 355. 

-:-El informe figura en los Anexos de 
esta ses'¡ón, documento N9 3, pág. 547. 

-Se aprueba el pr·oyecto. 

SEGUNDA HORA 

VI INCIDENTES 

PUBLICACION DE DISCURSO 

El señor MARTONES.-.-Señor Presi
dente: 

El Honorable señor Izquierdo va a pro
nunciar un discurso para referirse a una 
materia de mucho interés y algunos Sena
dores deseamos formular indicación para 
publicarlo "in extenso" después de cono
cido. Ante el temor de que no haya quó
rum en la Sala para adoptar el acuerdo 
respectivo oportunamente, me permito ro
gar.al señor Presidente se sirva tomar co
nocimiento de dicha indicación desde lue
go. 

--Se aprueba la indicación. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .--Se va a dar cuenta de otra in
dicación. 

SERVICIO DE BALSA EN RIO mAÑEZ, DE 

COIHAIQUE. OFICIO 

El señor SECRETARIO.-El Honora
ble señor González Madariaga formula in
dicación para que, en su nombre, se dirija 
oficio al señor Ministro de Obras Públi
cas, a fin de que se den instrucciones por 
la vla correspondiente para habilitar en 
mejor forma el balseadero del río Ibáñez, 
en la región de Coihaique, con la balsa de 
propiedad t5scal que allí existe, .pues, por 
el mal estado en que se encuentra, consti
tuye peligro para la vida de los poblado
res y, por tal causa, amenaz.a dejar ais
lados a los de una y otra zona en el pró
ximo invierno. 

-Se accede a Lo solicitado. 
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El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Por acuerdo unánime de los Co
mités, se suspendÉm indefinidamente las 
sesiones, en virtud de no haber ningún 
asu'nto en tabla, y se faculta a la Mesa pa
ra tramitar los proyectos que puedan lle
gar a las Comisiones respectivas y para ci
tar a sesiones cuando haya algún asunto 
de importancia. 

El señor IZQUIERDO.-¿ Todavía no 
llega el proyecto que reajusta las remune
raciones? 

El señor ,VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-No. 

El señor MARTONES.~En todo caso, 
tiene que llegar a la Cámara de Diputados. 

El señor MORA.-¿No hay Mensajes so
bre nombramiento de diplomáticos pen
dientes ? 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-N o, señor Senador. 

El señor POKLEPOVIC.-¿ y:. sobre as
censos mili tares? 

El señor VIDE LA, don Hernán (Presi
dente) .--No, señor Senador. Por eso, la 
Mesa ha sido facultada para citar al Se
nado en el momento oportuno, cuando ha-
ya el material necesario. ' 

El señor POKLEPOVIC.-Me permito 
hacer presente que, desde hace bastante 
tiempo, la Comisión de Defensa Nacional 
tiene aigunos ascensos militares pendien
tes de su ,consideración. 

Por tal motivo, rogaría a la Mesa se sir
viera tomar contacto con el Presidente de 
la Comisión res.pectiva, con el objeto de 
que, a la brevedad posible, informara so
bre esos ascensos. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Debo manifestar que el Pre
sidente del Senado ha conversado con el 
Presidente de la Comisión de Defensa N a
cional sobre la materia y que ella ha sido 
citada a dos sesiones para el martes pró
ximo a fin de ocuparse en el despacho de 
dichos Mensajes 

El señor POK~EPOVIC.-Muchas gra
cias. 

El señor VIDELA, dc:m Hernán (Presi
dente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Izquierdo. 

JUNTA DE ADELANTO DE ARICA. DEMORA 

EN PROMULGACION DEL REGLAMENTO. RES

PECTIVO. OFICIO 

El señor IZQUIERDO.- Señor Presi
dente: 

Antes de entrar al foooo de las obser
vaciones que han motivado mi inscripción 
en al hora de Incidentes de esta sesión, 
quiero referirme a, un telegrama que he
mos recibido los Senadores representantes 
de las provincias del Norte Grande de par-

,te de la Cámara de Comercio de Arica. 
En dicha comunicación, nos piden que 

solicitemos al señor Ministro de Hacienda 
que despache a la brevedad posible el de':' 
creto reglamentario de la ley que creó la 
J unta de Adelanto de Arica. la cual está 
resultando ineficaz en la práctica, debido 
a que el reglamento respectivo todavía no 
es cursad/¡). Según informaciones que se 
nos han proporcionado, éste ha ido tres ve
ce$ a la Contraloría y actualmente se ha
lla en el Ministerio de Hacienda. 

Es lamentable la demora habida al res-
'pecto, porque el puerto de Arica está su
friendo perturbaciones graves y soportan
do un estado de decadencia muy peligroso, 
dada la situación por que atraviesa el Nor
te Grande. 

Siento mucho que el laborioso edificio 
que hemos levantado con el concurso de 
los Póderes Ejecutivo y Legislativo en fa
vor de las provincias del Norte, en espe
cial las de Tarapacá y Antofagasta, esté 
paralizado por falta de unas cuantas me
didas o simplemente por omisión en la 
gestión de algunas autoridades. Yo no quie
ro adelantar opiniones sobre el particular, 
pues, seguramerite"los Senadores del Nor
te deberemos referirnos en detalle y con 
extensión a la misma materia, a causa de 



. 

518 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

las postergaciones que experimenta la 
aplicación de los estatutos o disposiciones 
legales sobre zona franca industrial de 
Iquique; sobre Junta de Adelanto de Arica 
y zona franca en el mismo puerto, y sobre 
franquicias para la internación de alimen
tos por la frontera en el Norte. Se trata 
de leyes indispensables, cuya aplicación, 
por ende, es también inaplazable para la 
vida de esas provincias. 

Repito: no ahondaré ahora en mayores 
observaciones acerca de la materia y lo 
haré probablemente después con más la
titud. 

Solicito que, en nombre de mi Honora
ble colega señor Mora y en el mío, se envíe 
oficio al señor Ministro de Hacienda, pa
ra que recabe de la Contraloría el pronto 
despacho del decreto reglamentario de las 
leyes antes mencionadas, con el fin de que 
sean puestas en práctica de una vez por 
todas. . 

-Se accede a lo solicitado. 

CONGRESO POR EL DESARME Y LA COOPE

RACION INTERNACIONAL CELEBRADO EN 

ESTOCOLMO 

El señor IZQUIERDO.- Señor Presi
dente: 

Durante los días 16 a 22 de julio del 
año pasado, se celebró en Estocolmo el 
Congreso por el Desarme y la Cooperación 
Internacional, al que me correspondió asis
tir en calidad de invitado por el Consejo 
Mundial de la Paz. En este mismo recinto, 
en el mes de junio último, me referí a 
la conferencia internacional del Consejo 
Mundial de la Paz realizada en Colombo, 
Ceilán, y expresé, en largas observacio
nes, las consecuencias que tendrá para la 
humanidad la continuación de las expe
riencias con armas nucleares y la necesi
dad de proscribirIas, para salvar al géne
ro humano y preservar la coexistencia pa
cffica de las naciones. 

Quiero, en esta ocasión, referirme espe
cialmente al Congreso por el Desarme y la 
Cooperación Internacional, celebrado en 

Estocolmo, y comentar algunos de sus 
acuerdos y conclusiones. 

Para pacificar el mundo no fueron su
ficientes las dolorosas experiencias de mi, 
llones y millones de hombres en la pasada 
guerra mundial. El fantasma de Hiroshi
ma y N agasaki no ha conmovido, al pa
recer, los espíritus de los gobernantes de 
las grandes naciones. LaS" terminantes de
cla raciones de las mayores celébridades 
científicas, acerca del peligro de las explo
siones atómicas y termonucleares -a las 
cuales me he referido en mi intervención 
anterior-, no han servido para poner fin 
a la loca carrera por la posesión de tales 
armas de exterminio de la especie hu
mana. 

¿ Qué conflicto, qué desacuerdos eco
nómicos o políticos pueden nublar las men
tes de quienes dirigen las grandes nacio
nes, para proseguir e~ una actitud tan in-
82nsa ta y peligrosa para toda la huma-
nidad? I . 

Al análisis de éstos y muchos otros te
mas, dedicó su atención preferente el Con
greso por el Desarme y la Cooperación In
ternaciónal. 

Cuando se inauguró éste, 1.2&4 delega
dos se hallaban presentes, y en el trans
CUl'SO de sus sesiones' aumentaron a casi 
2.000, en representación de 78 países, he
cho que es un testimonio del carácter uni
versal del Congreso. 

Había allí dirigentes del partido del 
Congreso de la India, del socialismo ita
liano. de los partidos social-demócratas de 
los países escandinavos, de los partidos 
radicales y liberales de Latinoamérica, de 
los radicales intransigentes de Argentina, 
del Comité contra la bomba atómica y de 
hidrógeno del Japón, de instituciones de 
Australia y representaciones de 108 par
tidos comunistas de varios países. Figura
ban, también, pérsoneros oficiales y ob
servadores de las más-importantes orga
nizaciones sindicales de Africa, Australia, 

• América del Sur, Europa y Asia. Partici
paron, igualmente, sacerdotes católicos, 
pastores de las d¡ferent~s iglesias protes-
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tan tes, monjes budistas, jefes religiosos 
musulmanes, hombres de ciencia, educado
res, músicos, escritores, actores y cineas
tas,. nutrida representación del mundo cul
tural y del trabajo. Diversos movimientos 
femeninos y juveniles habían enviado tam
bién delegados. Asimismo, numerosas or
ganizaciones nacionales e internacionales 
tan importantes como el Consejo Japonés 
contra la Bomba A y H, el Comité de So
lidaridad Afro Asiático, la Campaña por 
el Desarme Nuclear de la Gran Bretaña, el 
Grupo Pacifista Independiente de Norue
ga, el Servicio Civil Internacional, la 
Unión Internacional de Sindicatos Agríco
las, el Comité Internacional de la Cruz 
Roja, la Federación Internacional de los 
Movimientos de la Escuela Moderna, la 
Unión Internacional de Sindicatos Mine
ros, la Unión Internacional de Mujeres y 
Comités Nacionales de la Paz de más de 
setenta países, mandaron delegaciones que 
integraban destacadas personalidades. 

A tan variada y numerosa asistencia, 
correspondió una gama mUy diversa de 
opiniones en toda materia, si bien con
cluían por encontrar el cauce común y 
u.nir sus voluntades en espontánea y fer
vorosa expresión pacífica para señalar el 
peligro de la guerra. 

Coincidió el acontecimiento del Congre
so con la invasión del Líbano y J ordania 
por parte de las tropas de Estados Uni
dos y Gran Bretaña. Ello motivó honda 
preocupación en los delegados, quienes se 
dieron a la tarea de conjurar de inmedia
to el inminente peligro de una conflagra
ción mundial. Se tomaron dos resolucio
nes y se hicieron tres llamados por el Con
greso, independientemente de los que for
muló cada delegado a sus propios pueblos 
y a las Naciones Unidas. 

Señor Presidente, solicito que se incluya 
en mi intervención la parte más importan
te de los documentos del Congreso de Es
i;oc.olmo relacionados con el llamado de los 
citadoe organismos internacionales. 

El señor VIDELA, don &rnán (Pre
sidente) .-Se hará la inserción solicitada. 

-Los documentos que se acuerda ·in
sertar son del tenor siguiente: 

"Resolución presentad<J, por la Pre~ 

El Congreso por el Desarme y la Coope
ración Internacional ha tenido noticia de 
que fuerzas militares de los Estados Uni
dos de Norteamérica han desembarcado 
en el Líbano, país independiente y sobe-' 
rano. 

Esta agresión es tanto más inadmisible 
por haberse producido cuando las declara
ciones del Secretario General de las Na
ciones Unidas y un informe redactado por 
los observadores de las mismas habían 
mostrado que la erisis política libanesa 
era un asunto de indole interna ,que no 
daba lugar a ninguna intervención ex
tranjera. 

El Congreso eleva una protesta solemne 
contra esta acción que viola los principios 
mismos de la Carta de las Naciones Uni
das. 

Con el mismo vigor denuncia los peli
gros que para la paz yÍa independencia 
de los pueblos del Medio Oriente se deri
van de la concentración de fuerzas de los 
Estados Unidos, de Gran Bretaña y de Tur
quía y de los intentos de la utilización 
agresiva del Pac;to de Bagda6 contra un 
estado independiente, el Irak. 

Los actos precedentemente denunciados 
amenazan no sólo a los pueblos del Medio 
Oriente, sino al mundo entero, que se en
cuentra así expuesto al riesgo de úna gue
rra mundial llevada a cabo con armas 1111-

cleares. 
El Congreso hace un llamamiento a to

dos los pueblos. Les. pide que pongan en 
acción todos los medios para hacer cesar 
inmediatamente las agresiones y las in-
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tervenciones en curso y para detener un 
conflicto cuya extensión comprometería 
los destinos de la Humanidad. 

Estocolmo, 16 de julio de 1958". 

"Resolución sobre una conferencia inme
diata de J efes de Gobierno 

Teniendo en cuenta la extrema grave
dad de la situación internacional, el Con
greso por el Desarme y la Cooperación 
Internacional urge la reunión inmediata 
de una conferencia de Jefes de Estado, con 
el fin de evitar un conflicto armado y lle
gar a un acuerdo negociado. 

Estocolmo, 20 de julio de 1958". 

"Llamamiento a la ONU 

Los pueblos del Oriente Medio, ataca
dos y amenazados en su soberanía y se
guridad; los de todo el mundo, colocados 
ante el riesgo de una nueva guerra uni
versal, apelan a la ONU, cuya misión y 
razon de ser es la preservación de la paz. 

El problema del Líbano fue presentado 
a las Naciones Unidas antes de que los 
gobiernos de los Estados Unidos y de la 
Gran Bretaña, desembarcaran sus tropas 
en el Líbano, J ordania y otros países del 
Oriente Medio. 

El Consejo de Seguridad había enviado 
observadores, el Secretario General de las 
Naciones Unidas se había tras!adado a los 
lugares antedichos, sin constatar, como se 
desprende de su informe, ninguna inter
vención extranjera en los asuntos inter
nos del Líbano. En esta situación, los go-

. biernos de los Estados Unidos y la Gran 
Bretaña recurren a la fuerza, minando así 
la autoridad de las Naciones Unidas. Sin 
tener en cuenta la voluntad pacífica de los 
pueblos, tratan de imponer su decisión a 
los países del Oriente Medio, violando el 
Derecho Internacional que condena la in
gerencia en los asuntos internos' de los 
países, la amenaza d,e la fuerza y su em
pleo y la intervención armada. 

Puesta asi a prueba, la ONU tiene el de
ber de asegurar el respeto de la Carta. 

El Congteso de los pueblos por el Desar
me y la Cooperación Internacional, reuni
da en Estocolmo en estos días dramáticos, 
se hace intérprete de la emoción suscitada 
en el mundo por la agresión y la amenaza 
de una guerra mundial. Solemnemente se 
dirige a las Naciones Uni<las pidiendo el 
retiro inmediato de las fuerzas de inter
vención en el Medio Oriente, la convoca
toria de la Asamblea General y el retorno 
a los procedimientos pacíficos previstos 
por la Carta. 

Estocolmo, 20 de julio de 1958". 

Temas del Congreso 

El señor IZQUIERDO.-En el curso de 
lfis sesiones plenarias que ocuparon los 
tres primeros días del Congreso, eminen
tes personalidades presentaron las tesis 
generales que servirían de base a los tra
baj os y deliberaciones de las diferentes 
comisiones que habrían de constituirse. Se 
destacaron en tales intervenciones: el Pro
fesor Federico Joliot-Curie, ex Presidente 
del Consejo Mundial de la Paz, reciente
mente fallecido, spbre Desarme; el Profe-

. sor inglés John D. Bernal, sobre otros as
pectos del mismo tema; el enonomista po
laco Osear Lange, sobre las Consecuencias 
Económicas del Desarme; la señora Rames
Hwari Nehru, sobre Cooperación Política; 
la . distinguida profesora chilena señora 
OIga Poblete, sobre Independencia Nacio
nal; el poeta sueco Arthur Lund-Kuist, so
bre la Cooperación Cultural; el Reverendo 
James G. Endicott, sobre la Cooperación 
de las Fuerzas Pacíficas; el político fran
cés Pierre Cot, sobre Política Internacio
nal, etc. 

Acerca de estos temas, 105 oradores 
participaron en las sesiones plenarias, con 
el fin de aportar nuevas opiniones, anali
zar otros aspectos de los problemas gene
rales, señalar la repercusión de éstos en 
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los planos nacionales, sugerir soluciones 
y promover formas de acción, etc. 

De tan vasta confrontación de puntos 
de vista, fueron desprendiéndose los pun
tos de convergencia sobre los cuales había 
acuerdo generai y qUe pueden sintetizarse 
así: suspensión de los ensayos nucleares, 
como primer paso hacia la abolición total 
de las armas atómicas y del desarme ge
neral controlado; empleo de los recursos 
liberados por el desarme en beneficio co·· 
mún y para el equilibrado desarrollo de 
los países menos industrializados; respeto 
incondicional de la soberanía e indepen·· 
dencia de los países granqes y pequeños . 
y liquidación de todas las formas y rela
ciones políticas que se oponen al libre 
acceso a la vida independiente de los pue
blos aún no liberados; reunión inmediata 
de los Jefes de Estado; urgente necesidad 
de que la Reppblica Popular China parti
cipe con toda su autoridad en el examen 
y solución de los problemas internaciona
les más importantes; acción conjunta de 
todas las fuerzas de la Paz sobre los obje
tivos en que el acuerdo es posible. Gran 
parte de estas importantes ideas se en· 
cuentra en dos valiosos e interesantes in
formes: uno, de la Comisión del Desarme, 
y el ':{Jtro, de la Comisión Política. El pri
mero de estos documentos lleva el título 
de "Declaración de la Comisión del Desar
me", y el segundo se titula "Recomenda
ciones. de la Comisión de Cooperación Po
lítica Sobre los Problemas de la Indepen
dencia Nacional". 

Solicito del señor Pre;;idente, igualmen
te, que estos dos documentos se incluyan 
en el texto de mi intervención. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Se hará la inserción solicitada 
por el señor Senador. 

-Los documentos cuya inserción solici
tó el seiiO'r Izquierdo son del te1Wr si
gU/iente: 

"Declaración de la Comisión del Desar
me 

El alcance' y el poder destrucf;t)r de las 
armas modernas, especialmente dé las 
nucleares, aumentan sin cesar. Los depó
sitos de dichas armas crecen y son esta
blecidas en numerosos países. Las ram
pas ',Ianzacohetes, >los depósitos de armas 
nucleares y las demás instalaciones mill-

o tares también se multiplican, a menudo 
bajo la forma de bases estrátegicas que 
atentan contra la soberanía de los Esta
dos. 

A~í se han creado zonas particu1ar
mente sensibles, donde pueden origjnarse 
incidentes que artastrarÍan a los pueblos 
contra su voluntad, a conflictos armados. 

Es absolutamente necesario detener es
ta carrera hacia ,la guerra y la destruc
ción. 

La primera medida que se impone es 
el cese inmediato de las explosiones expe
rimentaJ.e-s de armas atómicas y termonu
cleares. Esta medida es reclamada por 
todos los pueblos y ha sido declarada in
dispensable por los hombres de ciencia 
más distinguidos. @ cumplimiento de es
ta medida puede ser controlado fácilmen-
te ..... , ., ......... , ........ . 

No puede admitirse ninguna razón ni 
pretexto para justificar ,la prosecusión 
de estos "experimentos", que constituyen 
uno de los principales factores de la ti
rantez y de los que sabemos que afectan a 
la salud de decenas de miles de seres vi
vi~ntes y comprometen el destino de las 
generaciones futuras. .. ... .., .,. . .. 

Para evitar los ataques sorpresi-vos en 
las regiones seuilibles del mundo, tendría 
suma impo-rtancia la creación de zonas en 
que fueran prohibidas las armas nuclea
res y de las que serían eliminadas pau
latinamente las tropas y bases militares 
y los elevados potenciales de armamen
to. El ejercicio en común del control de 
esas medidas en estas zonas abriría pera-

• 
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pectivas mucho más amplias al desarme. 
En el oUma de desconfianza que carac

teriza aetuallmente las relaciones entre 
los Estados, la proscripción de las armas 
atómicas y Ia reducción de los armamen
tos convenciona1es deben realizarse bajo 
un control internacional. .. .,. .., ... 

El desarme no debe ser bloqueado en 
espera de la solución de las dificwltades 
políticas. Justamente por subsistir o re
novarse graves crisis que ponen en peli
gro la paz mundial, hay que emprender 
decididamente y sin dHación el camino 
del desarme. 

Las primeras medidas de este desar
me, al contribuir al restablecimiento de 
la confianza internacionrul, facilitarían a 
la vez la adopción de nuevas medidas y 
el arreglo de los litigios políticos esencia
les. Por eso es necesario que las negocia
ciones sobre el desarme se emprendan ur
gentemente en forma que permita una dis
cusión equitativa y rápida, sea en el curso 
de una Conferencia al más alto nive1, sea 
por intermedio de la ONU, sea por una con
ferencia internacional especial. Debería 
reunirse una Conferencia Mundial del 
Desarme, en que estuvieran representa
dos todos los gobiernos, a más tardar en 
1959. 

La continuación de la carrera arma
mamentista acarrea gastos considera
bles, que hipertrofian Ios presupuestos de 
los Estados, frenan o anulan la elevación 
del nivel de vida, así como el desarrollo 
necesario del equipo industrial de muchos 
países. 
••••••••••• , •••••••••••• ••• 0"0. 

En la opinión pública residen 'las fuer
zas capaces de conseguir el desarme. El 
mayor esfuerzo deben realizarlo Ilos que 
ti'enen una responsabilidad; éstos deben 
animar la acción y explicar las implica
ciones morales y las consecuencias eco
nómicas de la producción y de 'la acumu
lación de armamentos. 

La exigencia de paz por parte de la 
opinión pública no tiene precedente en Ia 

historia. Puede hacerse tan determinan
te que el proceso del desarme, una vez 
iniciado, sea irreversible. La Humani
dad conocería, entonces, sin riesgos :rti 
temores, ,los frutos ilimitados de la cien
cia y de la técnica. 

Estocolmo, 22 de julio de 1958". 

"Recomendaciones de la Comisión, de Co
oper'ación Política sobre Zos Problemas 
de la Indenpencia Nacional 

El reconocimiento del derecho a la ~n
dependencia y a la soberanía de fas na
ciones, la ,eliminación de toda forma de 
presión sobre la vida de los pueblos o de 
intervención en sus cuestiones internas, 
son parte de los principios fundamentales 
sobre los cuales debe reposar Ila coopera
ción internacional. 

En aplicaciÓn de estos principios, ~a 
Comisión formula las reComendaciones 
siguientes: 

l.-La guerra de Argelia dura desde 
hace cuatro años; al prolongarse, amena
za la paz en AfI"ica dE:I Norte y en el mun
do. Es necesario, pues, poner fin sin de
mora a esa guerra cada vez mM destruc
tora para los combatientes y, más aún, 
para la poblaciones civiles. 

Los pueblos dé todos los países deben 
recordar a sus gobiernos que su responsa
bilidad se halla comprometida por las re
soluciones de la Asamblea General de la 
ONU, que preconizan la negociación con 
vistas a una solución pacífica, democrá
tka y justa de la cuestión argelina, con
forme a los principios y fines de ia Car
ta. 

Sólo negociaciones fundadas en el re
conocimiento del derecho de Argelia a 
la independencia y en la consid~ración de 
l.oS intereses legítimos de Francia, per
mitirán el cese de las hostilidades y la 
instauración de nuevas relaciones, libre
mente consentidas y sobre un pie de 
igualdad, entre Francia y Argelia. 

En todos los países, los pueblos deben 
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manifestar su .solidaridad para con el 
pueblo ad~eü.no. 

2.-La situación de Chipre se ha agra
vado mucho desde hace un año. Contra
riamente a la voluntad del puehlo chi
priota, el suelo de su país es utilizado co
mo base para intervenciones militares di
rigidas contra la lucha de los pueblos del 
Próximo y Medio Oriente en favor de la 
paz y la libertad 

Para poner fin a la efusión de sangre, 
. el pueblo chipriota d.;be poder decidir, a 
plazo breve y por sí mismo, de su porve
nir, y la Isla de Chipre debe dejar de ser 
una base lIlIilitar. 

3.-La reunificación negociada del 
Viet-Nam y de Corea es un elemento de
terminante para el reforzamiento de la 
paz en Asia. 

Debe poner&e término a la ingerenciá 
de los Estados Unidos en l~cuestiones 
internas del Viet-Nam del Sur y de Co.
rea del Sur. La aplicación completa y rá
pida de los acuerdos de Ginebra de 1954 
debe permitir llegar a 'la reunificación 
del Viet-Nam. 

5.-La política de los bloques militares 
que &e traducen en Asia pOllo la institución 
del Pacto de la OTASE es una amenaza al 
espíritu de cooperación internacional, ta:l 
como fue deflÍnido especialmente por las 
conferencias de Bandung y El Cairo de 
Solidaridad afro....asiática y por Ia confe
renda de los países independientes de 
Africa en ACORA. Dicha política de blo
ques militares debe ser rechazada. 

6.-Las reivindicaciones de los pue
blos de los terl'litorio.s de Africa Negra, 
referentes a su autonomía interna reaI y 
a:1 reconocimiento de su derecho a la in
dependencia, encuentran un apoyo calu
roso en la opinión pública mundiaL 

7.-El estado de sujeción ~conómiea al 
cual se encuentran sometidos los países de 
América Latina significa una traba a su 
independencia nacional y pesa sobre la 

\ 

situación interna de las diferentes repú
blicas. 

La política de defensa continental apli
cada por los Estados Unidos y los pactos 
militares, que con su consecuencia, con
ducen a gastos de armamentos que obsta
culizan el mejoramiento social, económi
co y cultural. 

Las fuerzas pacíficas del mundo y más 
particularmente las de los países intere
sados, deben desplegar su acción para He
gar a la aplicación de estas recomenda-

. ciones y as'egurar así a las poblaciones la· 
seguridad, el bienestar y la paz. Deben 
hacer presión, en este &entido, sobre los 
gobiernos, alertando a la opinión púb1ica 
y conduciéndola a esta acción neceSaria. 

Estocolmo, 21 de julio de 1958". 

El señor IZQUIERDO.-En las reco
mendaciónes de la Comisión de Coopera.
ción Política Sobre los Problemas de 'lá 
Independencia Nacional, que constituyen 
úno de los documentos cuya inserción se 
ha acordado en mi intervención, se contie
nen algunos acuerdos de suma importan
cia y de gran trascendencia, sobre todo 
el acuerdo NQ 1, que voy a comentar, por 
su actualidad. En él se dice: 

"La guerra de Argelia dura desde ha
ce cuatro años; a:1 prolongarse, amenaza 
la paz en Africa de'! Norte y en el mundo. 
Es necesario, pues, poner fin sin demora 
a esa guerra cada vez más destructora 
para los cambatientes y, más aún, para 
las pbblaciones civiles. 

"Los pueblos de todos los países deben 
recordar a sus gobiernos que su respon
sabilidad se halla comprometida por 1aa 
resoluciones de la Asamblea General de 
la ONU, que preconizan la negociaciones 
con vistas a una salución pacífica, demo
crática y justa de la cuestión argelina, 
conforme a los principio~ y fines de la 
Carta. • 

"Sólo negociaciones fundadas en el re-



524 DIARIO J?E SESIONES DEL SENADO 

conocimiento del derecho de Argelia a la 
independencia y en la consideración de 
los intereses legítimos de Francia, permi
tirán el cese de las hostilidades y la ins
tauración de nuevas relaciones, libremen
te consentidas y sobre un pie de igualdad, 
entre Francia y Argelia. 

"En todos los países; los pueblos deben 
manifestar su solidaridad para con el 
pueblo argelino". 

y el acuerdo NQ 2, refiriéndos-e a la 
situación de Chipre, dice qu-e "se ha 
agravado mucho desde hace un año. Con
trardamente a la voluntad del pueblo chi
priota, el suelo d-e su país es utilizado co
mo bas-e para int-ervencion-es militares di
rigidas contra la lucha de los pueblos del 
Próximo y M-edio Oriente en favor de la 
paz y1a libertad". 

Es/u,m'zos de libe'ración de los pueblos 
colonia'es. 

Hago hincapié en estos dos puntos que 
se contienen en el largo documento cuya 
insereión se acordó, porque ellos inter
pretan muy fielmente los sentimientos 
que Senadores de estos bancos hemos ex
p~ado en varias oportunidades con res
pecto a la política internacional contem
poránea y a los esfuerzos de liberación o 
independencia de pueblos qu-e quieren vi
vir su propia vida de acuerdo con aquel 
principio que sirvió de señuelo para lu
char por la libertad de los pueblos en el 
siglo pasado, principio de la "libre deter
minación", Según el cual los pueblos son 
dueños de decidir su destino. De manera 
que esta tendencia de liberación la com
partimos plenamente quienes tenemos 
una posición nacionalista. 

Hemos recibido recientemente un inte
resante documento en el cual se transcri
be el acuerdo tomado por gran mayoría 
en la última Asamblea de las Naciones 
Unidas -38 votos por 18 y nume
rosas. abstenciones-, acuerdo que coin
cide plenamente con estos puntos que aca
bo de comentar. IDI acuerdo ~ Estoeolmo 

fue tomado en el mes de junio y ha venido 
a ser ratificado por el aóoptado por la 
Asamblea de las Naciones Unidas en el pe
ríodo de tres meses de sesiones ordinarias 
de dicha Asamblea. Señor Presi.dente, 
por la importancia que reviste ,este doeu
mento sobre el acuerdo de las Naciones 
U nidas y que coincide en la nooesidad de 
ir a una nueva conferencia o reunión para 
solucionar el problema de Argelia y en el 
que se reconoce indirectamente la existen
cia del gobierno provisional de Argelia 
en exilio, solicito que sea también incor
porado en mi intervención. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Así s'e hará, señor Senador. 

-El documento que se acuerda insertolr 
es del ten~siguiente:. 

"13~ Sesión de la Asa/mblea Gene'tal de [as 
Naoiones Unidas. 

El problema de Argeha. 

El debate y votación en las N1UJiones' 
Unidas. 

Diecisiete Estados· Afro-Asiáticos -Af
ghanistán, Birmania, C~ylán, Indonesia, 
Ghana, Irak, J ordania, Líbano, Libeda, Li
bia, Marrue<:os, Nepal, Arabia Saudita, Su
dán, Túnez;' República Arabe Unida y el 
Yemen- propusieron y apadrinaron el si
guiente proye<:to de resolución:' 

La Asam blea General, 

Ha,biendo discuhdo la cuestión de Arge-
lia; , 

Reco>rdan(!.o su ulterior resolución 1184 
(12lJ. Asamblea) del 10 de diciembre de 
1957, en la cual la Asamblea General ex
primía el anhelo de que se realizaran ne
gociaciones, por medios apropiados, con 
miras a una solución en conformidad con 
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los propósitos y principios de la Carta de 
las Naciones Unidas; 
Rec~end.a el derecho del pueblo ar

gelino a la independencia; 
Profundamente preocupada por la con

tinuación de la guerra en Argelia; 
Consider::Lndo que la actual situación en 

Argelia constituye una amenaza para la 
seguridad y la paz internacional; 

Tomando rwta de la buena voluntad del 
Gobierno Provisional de la República de 
Argelia para entrar en negociaciones con 
el Gobierno de Francia; 

Urge iniciar las negociaciones entre las 
dos partes interesadas con el prcpósito de 
obtener una solución en conformidad con 
la Carla de las Naciones Unidas. 

El proyecto de resolución fue aceptado 
en su forma original, con una votación se
parada sobre párrafos específicos de la re
solución: 

Párrafo 49.---<lue reconoce el "derecho 
del pueblo Argelino a la independencia fue 
adoptado por 39 votos a favor, 15 en con
tra y 23 abstenciones. 

Pá'rrafo 59.-que expresaba la profunda 
preocupación de la Asamblea por "la con
tinuación de la guerra en Argelia", fue 
adoptado por 55 votos contra 7 y 23 abs
tenciones. 

Párrafo 6Q-"Considerando que la actual 
situación en Argelia constituye una ame
naza para la seguridad y la~az interna
cional'.?, fue aceptado por 47 votos a favor, 
9 en contra y 20 abstenciones. 

Párrafo 7Q-"Tomando nota de la bue
na voluntad del Gobierno Provisional de la 
República de Argelia para entrar en ne
gociaciones con el Gobierno de Francia", 
fue adopta<lo por 32 votos a favor, 30 en 
contra y 18 abstenciones. 

Luego, tuvo lugar una votación separa
da en la frase "entre las dos partes inte
resadas", en el párrafo que hacía un lla
mado a las negociaciones, y se registraron 
36 votos a favor, 12 en contra y 25 abs
tenciones. 

El significado dé esta votación histórica 
es que: 

U1UL mayoría de {¿iembros rec01WcW 
formalmente el del'echo del pueblo argeli
no a la independencia; 

55 miembros de la ONU afirmaron ca.
tegóricamente que U1UL guerra se estaba 
produciendo en Argelia,; 

La mayoría de los miembros votaron 
adopbndo el párrafo 7 en el que se /u:t,ce 
referencia explícita al Gobierno P"ovisio-
1ULl de la, República de A rgelia como una 
de las partes que deberá entrar en nego
ciaciones con el Gobierno de Fmnc'ia. 

El proyecto de resolución de los 17 fue 
por consiguiente adoptado y recomenda
do por el Comité Político para su adopción 
posterior por la Asamblea General. En el 
Comité, la votación sobre la resolución co
mo un t9do fue de 32 votos a favor, 18 en 
contra y 30 abstenciones". 

El señOl· IZQUIERDO.-Lo que llama, 
sí, la atención, en la votación de la' Asam
blea de las Naciones Unidas que aprobó 

, este acuerdo, es que nuestro país no se ha
ya sumado a la inmensa mayoría de las 
naciones que lo votaron favorablemente. 
De los países latinoamericanos, Chile, se
gún me parece, fue el único que votó en 
contra. En cambio, Argentina, Bolivia y 
otros países latinoamericanos, por lo me
nos se abstuvieron. 

Quiero dejar constancia de mi protes
ta por esta norma que está manteniendo 
la Cancillería chilena frente a los proble
mas nacionalistas del mundo contemporá
neo. No se trata de una norma impuesta 
solamente por el actual 'Gobierno. Por des
gracia, es la continuación de una línea que 
se viene siguiendo desde hace varios go
biernos. Ojalá pudiera ella enmendarse al
gún día, para que un país como el nuestro 
pueda sumarse al esfuerzo de los paises 
sojuzgados por el imperialismo y som"eti
dos a un régimen colonialista. 
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Participación latinoamericana en el 
Congreso 

Aho.ra, seño.r Presidente, continuando en 
el desarrollo de mis observaciones, debo 
hacer mención de una muy importante par_ 
ticipación, en este Congreso, de los países 
latinoamericanos entre los cuales se en
contraban Argentina, Brasil, Chile, Colom
bia, Cuba, Méjico, Perú, Paraguay, Puer
to ·Rico., Uruguay y Venezuela, cuyos dele
gados se reunieron en varias asambleas, 
una de las cuales me cupo elho.nor de pre
sidir, para analizar indep€ndientemente 
sus propios problemas y pesar debidamen
te las recomendaciones y declaraciones que 
propondrían las respectivas comisiones del 
Congreso. De estas reuniones salió tam
bién una resolución para co.nvocar en el 
mes de abril del próximo año a un con
greso latinoamericano por realizarse en la 
ciudad de Buenos Aires para tomar acuer
do.s dentro del interés común de la esfera 
de nuestra América hispana, sobre los te
II1a8 de Desarrollo Económico, Relaciones 
Culturales, Desarme y Soberanía Nacional. 

Cri,f¡ica.s a los Congresos Mundia~e8 pm' 
la Paz 

Acabo de hacer una relación de las fun
ciones del Congreso y de sus representan
tes; he enunciado los temas debatidos y 
las o.pinio.nes vertidas por personeros de 
las más diversas ideologías, de la ciencia, 
la cultura y el trabajo, y lo he hecho con 
el firme propósito de llamar la atención 
de Sus Señorías sobre la trascendental im~ 
portancia que revisten' estas clases de tor
neos, para que no se siga diciendo que ellos 
corrooponden a reuniones políticas de de
terminado bando y para que los señores Se
nadores puedan com,prender que en estas 
reuniones hay un motivo fundamental que 
une a todos los delegados, cual es luchar 
por la paz mundial, sin distinción de co
lores políticos. Estimo útil insistir en e:'lte 
aspecto.. para que los señores que no. se in
quietan por estos problemas comprendan, 

de una vez para siempre, que no se puede 
seguir al margen de los acontecimientos 
mundiales o haciendo. el juego. a determi
nados intereses económico.s ,y político.s 
también mundiales, sin ser directa o indi
rectamente responsables de lo que maña
na pudiera ocurrir. Es cierto que asisten 
personalidades del mundo. comunista que 
ponen gran interés en sus tareas y es efec
tivo también que el co.munismo internacio.
nal cuenta con dirigentes en la dirección 
del movimiento, pero. si lo.s que no son co
munistas no están mayormente represen
tado.s allí, es culpa de estos último.s, quie
nes, en vez de poner atajo a la pretendida 
ingerencia comunista en esto.s importan
tes to.rneos y no sabo.teándolo.s to.rpemente, 
escondiendo. la cabeza como. el avestruz, 
debieran co.ncurrir a ello.S para hacer los 
planteamientos cara a cara en la atmósfe
ra de cordialidad, camaradería y respeto 
que en tales congresos se respira. 

En un tiempo. se argumentaba que este 
movimiento estaba destinado a impedir el 
avituallamiento y la preparación arma
mentista del Occidente para que los co.mu
nistas posteriormente pudieran derro.tar al 
Occidente en forma fácil. ¿ Cuál ha sido el 
resultado de esta argumentación? Una ca
n'eraarmamentista y atómica, donde se 
han despilfarrado más de cien mil millo
nes de dólares anuales para gastos de ar
mamentos en todo el mundo., suma real
mente increíble e incomprensible si se pien_ 
sa en que una enorme población del mundo 
vive en un estado de miseria también in
creíble. 

Se dice, y con razón, que la miseria .es 
el cultivo del comunismo. Así se explica, 
entonces, que grandes masas del mundo. 
que siguen viviendo en la miseria se sigan 
sumando al comunismo, mientras que pa
ra salvarse de él se continúa paradójica
mente despilfarrando riquezas en materias 
primas que van a la producción de arma
mento.s. 

Importantes eco.nomistas del mundo. ca
pitalista argumentan que la industria de 
armamentos y la pro.ducción de materias 

... 
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primas estratégicas pueden en ciertas cir
cunstancias ser el medio de mantener la 
actividad económica €n un nivel elevado. 
Ese fue el argumento que €n cierta ocasión 
usó el ex Presidente don Gabriel González 
Videla pensando en las utilidades del co
hl"e. Declaró al réspecto: 

"La recesión norteamericana caracteri
za.da actualmente por un considerable nú
mero de obreros parados, como la baja del 
cobre, el estaño, etc., a pesar del programa 
de armamentos sin precedentes en la his
toria de Jos Estados Unidos, infringe un 
mentís a esta falsa tesis difundida por 
unos pocos que sacan provecho de la des
gracia d€ la humanidad". 

Todos tenemos conciencia de que hemos 
asistido a no menos de 10 años de carrera 
armamentista. ¿ Quién de nosotros puede 
decir aquí que el comunismo ha sido de
tenido en su avance? El mundo comunis
ta., en estos 10 años de guerra fría, se ha 
fortalecido y constituye actualmente una 
población que vive en los países de la esfen. de influenci3. soviética y suma más 
de mil millones de hombres, los cuales, 
agregados a los pueblos que, como la In
dia y los Estados Arabes, están en contra 
de esta política de guerra, constituyen más 
de la mitad de la población de; mundo. 

En este mismo período, mientras el Oc
cidente sigue preocupado de las utilidades 
económicas de la preparación para la gue
rra, el mundo comunista ha tomado la de
:antera en muchos campos y especialida
des de la economía, la ciencia y la técnica, 
y ha dado alguna¡:; sorpresas, como la que 
en estos días ha conmovido al mundo con 
el proyectil cósmico que ha sido puesto en 
l)rbita alrededor del sol. 

He examinado estadísticas y fuentes de 
información de insospechable valor y se
riedad para ambos bloques en pugna, bn
to como las de observadores objetivos in
dependientes. D€ todas eVas podemos sa
car una conclusión que, en verdad, no es 
en absoluto favorable a la política de Oc
cidente y, en especial, de los Estados Uni
dos. 

Hallen W. Dulles, Director de Central 
Intelligente Agency, dice lo siguiente, que 
aparece en "Panorama Económico" N" 
193: 

"La producción industrial soviética fue, 
en 1956, equivalente alrededor de un 40 
por ciento de la de EE. UU., sin embargo, 
la producción de la industria pesada fue 
proporcionalmente superior y, en algunos 
casos, la de ciertas industrias específicas 
fue casi similar a la d~ EE. UU. La pro
ducción de carbón fue igual a un 70 por 
ciento de la norteamericana, la de máqui
nas herramientas correspondió al doble de 
la de EE. UU. y la de acero alrededor de 
la mitad". 

El análisis de esta cita es muy impor-
I 

tante, sobre todo en el rubro d€ la pro-
ducción de máquinas pesadas. ¿ Qué signi
fica que la producción de máquinas pesa
das de la URSS., en 1956, (hace ya dos 
años) fuera el dobl'e de la de EE. UU.? 
Significa, señores Senadores, que Rusia no 
pierde su tiempo en fabricar refrigerado
res y chatarras para la exportación y el 
entretenimiento de sus adeptos,' sino que 
está construyendo a, toda velocidad gran
des industrias que, a su vez, seguirán cons
truyenrl0 máquinas pesadas para levantar 
nuevas industrias, las cuales, a su turno, 
harán lo mismo, y no ya en proporción 
aritmética, sino en proporción geométrica, 
para ponerse, a no mediar mucho tiempo, 
definitivamente a la cabeza del mundo en . 
el poderío industrial y económico. Luego 
que haya asegurado su s~premacia en es
tos campos, dará un solo salto y pondrá 
a todo su pueblo en el mayor nivel de vi
da entre todos Jos pueblos del mundo, co
mo son las intencÍones confesadas por el 
Premier soviético Khruschev. 

Si a esto agregamos un comentario de 
10 que está sucediendo en China atenién
donos a' lo que he leído al respecto de Ad
lay Stevenson, Mendes France y otros ob
servadores que nos merecen a todos fe y 
confianza, quienes declaran responsable
mente que han comprobado que allí se es
tán dando enormes progresos --omito la 
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opinión de los que conociendo la verdad si
guen ocultándola-, debemos conc1 uir que 
no es la guerra fría, sino la cooperación 
internacional por el camino del desarme 
universal, el mejor modo de asegurar la 
coexistencia pacífica. 

China, señores Senadores, que hace nue
ve años era un pais consumidor y enorme
mente atrasado, es hoy exportador de pro
ductos agropecuarios e industriales en 
proporción considerable. En 1957, su pro
ducción de granos alcanzó la respetable 
suma de 185.000.000 de toneladas, con un 
excedente de 42.000.000, con lo que superó 
a los Estados Unidos en la producción de 
trigo. Este año tendrá un aumento en la 
producción de granos del 40% al 50%, lo 
cual es, como dicen los rusos, los norte
americanos y también los chinos, sorpren
dente. En la industria del hierro y del ace
ro, este flño alcanzará a Inglaterra, y en 
la producción de máquinas pesadas y he
rramientas, según sus propios planes, de-. 
berá superar a Gran Bretaña en 1960. 
Mientras tanto, la suicida política de Oc
cidente ha tenido una sonada derrota en 
los Estados Unidos, donde sus principales 
mentores tienen perdidas las Cámaras y 
próximamente, sin lugar a dudas, la Pre: 

,sidencia de la República. 
Mirando los acontecimientos en forma 

. realista y sin temor, debo preguntar a Sus 
Señorías: ¿ acaso se puede continuar por 
este camino? ¿ son las armas las que salva
rán al Occidente?, Ambos bloques cuentan 
con poderosos armamentos atómicos, y 
Rusia na probado poseer proyectiles tele
dirigidos de alcance intercontinental. Si 
Occidente, para salvarse, d,esata una gue
rra, ¿ obtendrá el triunfo? Después de una 
guerra atómica, no creo que haya vencedo
res o perdedores; habrá una sola derrota
da: la humanidad y todo su inmenso acer
vo de cultura, forjado en miles de años, 
ron el esfuerzo de los orbes de cultura que 

. vemos en el transcurso de la historia. 
Tengo la firme convicción, por lo que. 

Sus Señorías me han escuchado, de que la 
política de la paz en las relaciones inter-

nacionales sobre la base de la cooperación, 
es la única razonable, justa y conveniente 
para asegurar la convivencia pacífica de 
los pueblos. 

Sometimiento de Chile a la, economía dt 
guerra de Estados Unidos. 

Ahora bien, nuestro país y la mayoría 
de las naciones americanas tienen amarra
dos sus intereses a la economía de guerra 
de los Estados Unidos. En varias oportu
nidades, en estos. años de desempeño· par
lamentario en el Senado, me ha corres
pondido terciar en el debate sobre política 
salitrera y política cuprera y sobre 108 

acuerdos internacionales que las afectan. 
No podemos comerciar libremente nues
tras materias primas 1lamadas estratégi
cas, con grave detrimento de la economía 
nacional y del porvenir económico, y ello 
es mucho más grave si pensamos que nues
tra industria del salitre está en falencia 
y el último país con quien pudimos o po
demos comerciar en gran escala está cons
truyendo industrias de salitre sintético en 
todo su territorio .. Hace algunos años, al
gunos ciudadanos chilenos quisieron en
viar salitre a China, país que lo necesita
ba y lo necesita realmente. Dicha opera
ción encontró todos los obstáculos de des
conocida!,? influencias, hasta que la docu
mentación y la correspondencia intercam
biadas con China se extraviaron entre el 
papeleo de la burocracia estatal. China so
licitó comprar cobre, porque 10 necesitaba 
y lo necesita, y seguramente en gran es
cala, pero las prohibiciones arbitrarias lo 
impiden, con grave perjuicio para nues
tro país, pues aquella nación es hoy pro
ductora de cobre y Chile ya no es el se
gundo productor del mundo, ya que Chi
na, sin tener los grandes yacimientos que 
nosotros poseemos, está produciendo 
490.000 toneladas y cuenta ya con moder
na industria para su elaboración. Sin ma
yor análisis de estos hechos, se puede de
ducir que el daño que nOs ha causado la 
política de guerra es irreparable. 

( 
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Si el actual Gobi~rno del Excelentí
simo S€ñor Alessandri quiere realmente 
1'iolucionar los problemas de este país, ten
drá que tomar las medidas necesarias pa
ra innovar decididamente en la política 
que he denunciado. Las relaciones libres 
con todos los países del mundo sólo nos 
pueden beneficiar, y es falso que ellas 
constituyen un. peligro para nuestra de
mocracia. 

Esta es una posición inalterable de 
nuestra parte que ahora reiteramos al pro
nunciar este discurso, en el cual hemos co
mentado las principales conclusiones del 
Congreso por el Desarme y la Cooperación 
Internacional celebrado en Estocolmo. 

En estas conclusiones hay también un 
acápite c::m "Recomendaciones de la Comi
",ión de Cooperación de las Fuerzas Pad
ilras". Ruego al señor Presidente se sirva 
disponer la inserción de las partes princi
pales de dicho documento, que señalaré, 
como parte integrante de mi discurso. 

E! señor CERDA (Presidente) .-Se ha
rú la inserción solicitada por Su Señoría. 

--La inserc1:ón acordada es del tena?' 

;;;ig Ilicnte : 
"La Comisión discutió sobre formas de 

acción en favor de] desarme y recomienda 
aquellas que pueden tener una aplicación 
más general: 

a) Conferencias 'regionales que reúnan 
a todos los movimientos y organizaciones 
de una zona dada, con el fin de promover 
la acción sobre un problema particular 
que afecte dicha zona. 

b) Acciones por parte de los movimien
tos obreros y cooperativos, de organiza
ciones de Mujeres y de la Juventud. 

c) Organización de todas las fuerzas 
de paz, conjuntamente, de semanas anti
nucleares o en favor del desarme, en es
ea la nacional o regional, según sea posible 
incluyendo conferencias, mitines, campa
ñas de "buerta a puerta" y otros medios 
Je en'"ar en contacto con toda la pobla
ción de cada país. 

d) Manifestaciones públicas y mitínes 
aJ aire libre:; marchas como la de Alder-

maston, en Gran Bretaña y como la Mar
cha de la Paz en el Japón, deben ser cele
bradas. Tales formas de actividad, que 
unen a varios grupos y movimientos de
ben ser alentadas y extendidas. 

e) Celebración Mundial del 6 de agosto 
como día de Hiroshima, como jornada de 
acción por la abolición de las armas nu
cleares. 

f) Las diputaciones, representaciones 
municipales, universidades y otras insti
tuciones oficiales deben ser estimuladas 
para que fijen su posición contra las ar
mas nucleares y sus pruebas en favor del 
desarme y para que apoyen actividades 
con ese fin". 

El señor IZQUIERDO.- Señor Presi
dente, hay también un llamado a 108 es
critores y artistas y un llamamiento a los 
periodistas del mundo, dos resoluciones de 
importancia que ruego a Su Señoría sean 
incluidas en el texto de mi discurso. 

El señor CERDA (Presidente) .-Se ha
rá la inserción solicitada por el señor 
ñor Senador. 

-La inserción acordada es del tenor 
sigu.iente: 

"Comisión Cultural. LlamOJmiento a W.'t 
eSC1'itores 11 artistas. 

Toda nuestra vocación de artistas tie
ne sus raíces en las fuentes mismas de la 
vida. El conocimiento del hombre y la 
preservación de su destino son nuestra 
fuente de inspiración. Los dolores y las 
dudas, la,s alegrías, las esperanzas y las 
convicciones del hombre se han hecho car
ne y voz en nuestras obras bajo las for
mas más diversas y según la elección de 
cada ~uno de nosotros. 

Ahora la humanidad se encuentra ante 
una elección definitiva. Por obra de su in
teligencia, se ha capacitado para resolver 
el problema milenario del hambre y del 
odio; pero al mismo tiempo ha creado 
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los instrumentos para destruirse a sí mis
ma y al mundo. 

La eleéción no admite demoras. Es aho~ 
ra mismo cuando hay que decidir. 

En la solución de este dilema, nuestra 
responsabilidad no es menor que la de los 
polítieos. P~rsuadidos de que cualquier de
mora puede ser fatal, apelamos a tocios 
nu~tros colegas: escritores, músicos, pin
tores, escultores, arquitectos, artistas del 
teatro y del cine, a que se unan a nosotros 
en la defensa del hombre y.de nuestra pro.,. 
pia obra y participen y apoyen toda ini
ciativa o aeción encaminadas a buscar 
nuevas, razonables y justas bases para la 
paz. 

Estoeolmo, 21 de julio de 1958". 

"Comisión Cultural. Uamamiento a los 
Periodistas del mundo. 

La Comisión tiene perfecta conciencia 
de que fuerzas considerables se oponen 
todavía, en numerosos países, al desarme 
y a la cooperación internacional; constata 
que la ignorancia o la inexacta informa
ción de una gran parte de la opinión pú
blica, son las que permiten arrastrar a los 
pueblos por un camino contrario a sus in
tereses vitales. En cambio, la presión de 
la opinión pública, aumentando con su 
conciencia de la realidad, será el factor 
decisivo de la victoria de las fuerzas de la 
paz. 

La Comisión subraya, pues, el papel 
esencial de los medios modernos de'conm
~icación en masa, de las informacion'es y 
de las ideas, para la salvaguardia de la 
paz. 

Pide que sean puestas en vigor, en to
das partes, las decisiones de la Asamblea 
General de la ONU, condenando las exci
tacioJle8 alodio y a la violencia contra los 
pueblos, y que el poder sin precedente que 
representa la prensa, la radio, la televi
sión, el cine de actualidades - (que son 
los únicos que tocan a las grandes masas 
populares) - s.ea puesto al servicio del 
mejor conocimiento y de la comprensión 
mutua entre las naciones. 

También la Comisión dirige un llama
miento a los periodistas, a su conciencia y 
a su sentido de responsabilidad. Invita a 
los periodistas de la prensa escrita, habla
da o filmada del mundo a realizar, según 
las formas que determinen ellos mismos, 
la más amplia unidad internacional para 
facilitar la realización de sus reivindica
ciones. Pide a las organizaciones que ac
túan por la paz que favorezcan los viajes 
de los periodistas y los encuentros inter
nacionales entre periodistas de manera 
que cada uno de ellos tome conocimiento 
directo de la realidad de los diversos regi
menes sociales y conozca mejor la situa
ción actual de las diversas civilizaciones 
nacionales de Oriente y de Occidente, so
bre las cuales existen todavía a menudo 
ideas falsas o caducas. 

Si toda la prensa escrita, hablada o fil
mada del mundo informara sin omisión, 
ni deformación, con el anhelo de disipar 
las incomprensiones y calma'r las tensio
nes, sería imposible que millones de hom
bres aceptasen por mucho tiempo la mar
cha hacia su propia destrucción. Que to
dos los periodistas comprendan el gran pa
pel que les incumbe; las fuerzas de gue
rra deberán actuar entonces a plena luz, 
ante la mirada de los pueblos; los prejui
cios que ellas explotan desaparecerán así 
y el camino de la paz quedará abierto". 

Gastos armamentistas 

El señor IZQUIERDO.-Finalmente, la 
Comisión de Cooperación Económica se 
refirió a los gastos armamentistas. Dice 
el informe en la parte pertinente: 

"El mundo dedica actualmente, cerca de 
cien mil millones de dólares por año para 
gastos militares. 

"Estos gastos llevan consigo un aumen
to cada vez mayor de los impuestos y ta
sas, contribuyen a reforzar el mecanismo 
inflacionista, conducen al despilfarro de 
los recursos materiales y humanos y pesan 
en .definitiva sobre el nivel de vida de 108 

pueblos. \ 
" 
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"Se pretende frecuentemente que las fa
hricaciones de guerra podrían, en ciertas 
circunstancias, ser el medio de mantener 
la actividad económica en un nivel eleva
do. La crisis norteamericana, por ej emplo, 
caracterizada actualmente por un número 
considerable de obreros parados y la n(i) 
utilización de ciertas capacidades de pro
ducción, a pesar de un programa de arma
mento sin precedente en la historia de los 
Estados Unidos, inflinge un mentís a la 
errónea tesis difundida por quienes sacan 
provecho de las desgracias de la humani
dad. 

"Tampoco es exacto que la reducción de 
las producciones de guerra deba causar 
automáticamente perturbaciones económi
cas y paro. Ciertamente serán l).ecesarias 
adaptaciones, pero éstas pueden ser ge
neradoras de progreso social si los pue
blos se dedican a resolver los grandes pro
h!emas que tienen planteados a través de 
una amplia cooperación internacional. sin 
tomar en consideración el sistema econó
mico y social en que viven. 

"Es posible encontrar los medios de au
mentar la producción mundial y disminuir 

"el paro, en particular desarrollando el co
mercio entre el Este y el, Oeste y ayu
dando a los países subdesarrollados que 
tienen una urgente necesidad de máquinas, 
e implementos. 

"Un primer paso hacia el desarme ge
neral, simultán.::> y controlado, haría re
nacer la confianza entre los pueblos, des
embarazaría las relaciones internacionales 
de los múltiples obstáculos que frenan el 
desarrollo y podría constituir una sólida 
base de partida para una amplia coopera
ción económica internacional que permiti
ría mirar el porvenir con serenidad. 

"Entonces, libres de la angustia perma
nente de la guerra, liberados de un peso 
que se hace cada vez más insoportable, los 
pueblos podrían dedicar sus esfuerzos a 
mejorar su propia condición. • 

"La ruinosa carrera armamentista, el 
almacenamiento creciente de bombas ató
micas, hacen pesar un peligro permanente 
sobre la humanidad. 

B 

"Al exigir que los gobiernos se pongan 
de acuerdo para poner fin a la militariza
ción de la economía, para que cesen de 
proceder a explosiones de bombas tenno
nucleares y prohibir el empleo de las ar
mas de destrucción en masa, los pueblos no 
sólo se sienten preocupados por asegurar 
su propia seguridad. 

"Tienen conciencia de que su lucha tien
de a abrir las vías del progreso y del bien
estar, que preparan al género humano un 
porvenir de prosperidad y de paz. 
.'Los pueblos no deben permitir que ese 

porvenir de la humanidad sea puesto en 
peligro por las inconmensurableS conse
cuencias de las explosiones termonuclea
res. 

"Tampoco deben permitir que las mate
rias primas minerales para cuya forma
ción se han necesitado épocas enteras de 
la historia del globo' y que tienen una im
portancia fundamental para la vida 000-

nómica y para el desarrollo de la técnica, 
continúen siendo malgastadas con fines 
improductivos y de destrucción. 

"Las riquezas de la naturaleza, los fru
tos de la inteligencia y el trabajo huma
no, deben ser reservados al servicio del 
progreso y del bienestar, a la evolución 
constante de la ciencia y de la técnica. 

"Hoy, los progresos logrados por la in
teligencia deberían permitir al mundo dar 
un prodigioso salto hacia adelante. 

"N o puede haber prosperidad económica 
real y durable mientras amplias capas de 
la población del globo sigan en un estado 
de miseria increíble. Igualmente, las capa
cidades productivas del mundo no ¡jOdrán 
ser plenamente utilizadas en tanto que se 
mantenga a los pueblos en la dependenc~ 
y se les prive del goce de sus propias ri
quezas. 

"Una verdadera cooperación por medio 
de instituciones internacionales renovadas 
-con el fin de asegurar el indispensable 
carácter de universalidad- abriría a la 
humanidad perspectivas luminosas". 

Y, en seguida, señor Presidente, vienen 
los rubros a los cuales me voy a referir de 
pasada. Ruego a Su Señoría solicite el 
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asentimiento de la Sala a fin de que sean 
insertados en mi intervención. Se refieren 
a la reducción de gastos de armamentos, 
utilización pacífica de la energía atómica, 
coo~ración económica internacional --son 
los titulo&-, comercio internacional, ayu
da a los países de insuficiente equipo in
dustrial, normalización del mercado y pre
cio de las materias primas. 

El texto íntegro de cada uno de los títu- , 
los o párrafos son los que pido al señor 
Presidente se incluyan en mi discurso. 

El señor CERDA (Presidenté) .-8\ a 
la Sala le parece, Se hará la inserción so
licitada: 

Acordado. 

-La inseraión acordada es del tenor si
guiente: 

"Reducción de los gastos de armamento: 

La Comisión opina que es necesario pro
ceder rápidamente a la reducción de los 
gastos de armamento y de los efectivos 
militares. 

Las sumas así liberadas podrían ser uti
lizadas en inversiones productivas destina
das a desarrollar las economías y hacer 
frente a las necesidades culturales y socia
les de los pueblos". 

"Utilización pacifica de la energía ató
mica: 

La obra llevada a cabo por sabios de re
nombre universal, ha sido 'desviada de sus 
fines por haber sido puesta la energía ató
mica.al servicio de la destrucción. 

Conviene devolver a la humanidad una 
de las más grandes conquistas del espíritu 
humano. En un mundo en que se planteará 
rápidamente el problema de la desapari
ción de fuentes de energía como el carbón 
y el petróleo; la utilización de la energía 
atómica se transforma en una necesidad 
vital. 

La Comisión recomienda que se realice 
un acuerdo internacional para que se uti
licen plenamente, al servicio del progreso 

social y económico, los prodigiosos recm'
sos energéticos contenidos en el átomo" . 

"Cooperación económi.cainterna.c-ion<;d: 

La Comisión considera que en el estado 
actual del desarrollo histórico, la coopera
ción entre todos los países del mundo es 
absolutamente necesaria si se quiere favo
recer el progrECso económico y social. 

La organización de las Naciones Unidas. 
podría ser un instrumento eficaz de e$ta 
cooperación si presentara el carácter de 
universalidad previsto en la Carta de las 
Naciones Unidas. 

La Comisión insiste vigorosamente en 
que la República Popular China ocupe el 
lugar a que tiene derecho en el seno de to
dos los organismos internacionales de ca
rácter gubernamental. 

Igualmente, la Comisión opina que se 
deberían establecer relaciones entre los 
diversos organismos económicos regiona
les que existen en los países del Este y del 
Oeste, con el. fin de reforzar la coopera- _ 
ción. 

Deberían desarrollarse los intercambios 
de técnicos, hombres de ciencia, estudian
tes, trabajadores, comerciantes, infonna
ciones y experiencias en el dominio econó
mico, al mismo tiempo que debería facili
tarse la circulación de las personas dentro 
del respeto de las leyes que rigen en los di
ferentes países. 

Seria deseable organizar, tan frecuente-· 
mente como sea necesario, conferencias en- , 
tre los representantes de países que tienen 
intereses comunes". 

, " Comercio internacional: 

La carrera armamentista y la tensión 
internacional, han desorganizado las rela
ciones comerciales entre las naciones. 

La Comisión estima que deberían tomar
Se medidas urgentes con el fin de termi
nar con el sistema de discriminaciones po
líticas que obstaculizan el desarrollo del 
comercio internacional. Organismos como 
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el COCOM y el CHINCOM, que simboli
zan la política de tensión, deberían ser su
primidos. 

La Comisión,condena todas las formas 
de organizaciones y de discriminaciones en 
materia económica y comercial susceptibles 
de perjudicar los intereses de otros países 
y de poner en entredicho su soberanía e in
dependencia, presente o futura. Considera 
que la participación de un pueblo en un 
organismo económico o comercial debe ser 
el resultado de la lib\-e aceptación de este 
pueblo. 

Desea la creación de una organización 
internacional para el comercio, en el seno 
de la cual estarían representados todos los 
países y que estaría encargada de estudiar 
los medios y proponer las soluciones sus
ceptibles de promover una verdadera co
operación en el éomercio internacional. 

"Ayuda a los países deins-uficiente equi
po industri.al: 

La Comisión considera que la primera 
condición del desarrollo económico de es
tos países es su independencia económica 
y política, que les ,permita trabajar por 
si mismos para su propia prosperidad. 

La Comisión opina que los medios dedi
cados al desarrollo de los países escasa
mente equipados industrialmente han sido 
hasta hoy notohamente insuficientes. 

Todos los países, en particular aquellos 
en que está concentrada una gran propor
ción de la renta y de las riquezas del mun
do, deberían, en interés de su propio pro
greso y como un deber imperioso respec
to a la comunidad internacional a que per
tenecen, reconocer la necesidad de coope
rar en forma estable y sistemática para 
ayudar a los países subdesarrollados a su
perar su retraso. 

La Comisión opina que debería consti
tuirse un verdadero Fondo Internacional 
alimentado por los recursos financieros, 
las materias primas y los equipos indus
triales que quedarían disponibles por la 
reducción de la fabricación de armamen
tos. 

Esta cooperación internacional debería 
ser organizada de tal manera que no se 
atentara bajo ningún pretexto contra la 
soberanía y derecho a la independencia de 
las naciones y los pueblos. 

Los capitales extranjeros deben servir 
para acelerar la industrialización y elevar 
el nivel de vida. 

En particular, las inversiones de capi
tales extranjeros no deberían estar acon1-
pa!íados por: ninguna obligación de carác
ter político o militar. 

Con el fin de que los créditos internacio
nales ayuden realmente al desarrollo de 
la economía mundial, deberían ser adapta
dos a las necesidades crecientes de Jos paí
ses en curso de desarrollo y en ningún caso 
servir como medio de presión económica 
contra una nación o pueblo. 

La Comisión estima que debería hacer
se un gran esfuerzo en el dominio de la 
asistencia técnica y que los organismos y 
sistemas de asistencia en este dominio de
berían tener una mayor flexibilidad". 

"Normalización del morcado y de los 
precios de las materias ¡nimas: 

Es indispensable que GJ. desarrollo eco
nómico de los países productores de mate
rias primas no sea puesto constantemente 
en peligro por los bruscos movimientos de 
la coyuntura internacional. 

Debería realizarse un acuerdo en el pIa
no gubernamental para regularizar el mer
cado y los precios de las mAterias primas. 

La normalización de las relaciones in
ternacionales, los progresos de la coopera
ción económica, la reducción de los gastos 
de armamentos, se realizarán a medida que 
los pueblos actúen con perseverancia y efi
cacia. 

Por esta razón, la Comisión se dirig~ a 
todos los movimientos, a todas las organi
zaciones que luchan por la paz, con el fin 
de que en sus múltiples preocupaciones 
asignen la debida' importancia al estudio 
de los problemas económicos ligados' al 
desarme y a la cooperación internacional. 

Les pide que tomen, en este dominio, to-

~-
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das l.as iniciativas susceptibles de hacer 
progresar la cooperación económica entre 
todos los países. 

La Comisión se felicita por que estén en 
curso conversaciones en escala guberna
mental para la organización de una confe
rencia económica mundial. 

No obstante, en caso de que tal conferen
cia no tuviera lugar en el curso del año 
1959, la Comisión recomienda que se to
men disposiciones para tal conferencia, 
---Q.ue reuniera economistas, hombres de 
negocios, sindicalistas,- sea rápidamente 
convocada con el fin de examinar el con
juntó) de' los problemas y ligarlos al desar
me y, principalmente, la cuestión de la re
conversión de las fabricaciones bélicas en 
producción pacífica. 

Los pueblos son conscientes de que el 
desarme es el medio más eficaz de abrir la 
vía a la cooperación internacional, al pro
greso humano y a la paz. 

Estocolmo 21 de julio de 1958". 

El señor IZQUIERDO.- Señor Presi
dente, con las palabras que me ha escucha
do la Sala, pongo término a mi interven
ción. En ella he creído conveniente desta
car y comentar los más importantes acuer
dos tomados en el Congreso de Estocolmo, 

-por la trascendencia que envuelven para la 
vida internacional y por la necesidad en 
que se encuentran las distintas naciones 
del munqo de iniciar una vida de pacífica 
convivencia. . 

He dicho. 

HOMENAJE A LA MEMORIA DE FEDERICO 

JOLIOT-CURIE 

El señor CERDA (Presidente) .-Tie
ne la palabra el Honorable señor Martones. 

El sefior MARTONES.-EI 14 de agos
to del año recién pasado se extinguió en 
Francia la vida de Federico J oliot-Curie, 
una de las personalidades más grandes de 
este siglo. Los afanes políticos y el receso 

parlamentario impidieron que me refirie
ra, con anterioridad, a este lamentable des
aparecimiento; pero ahora lo hago desde 
esta alta tribuna, en mi doble calidad de 
Senador de la República y miembro del 
Consejo Mundial de la Paz, que durante 
más de nueve años presidió el ilustre ex
tinto. 

Por dos conceptos, Federico J oliot-Curie' 
pasará a ser una de las grandes figuras de 
este siglo: como sabio', contribuyó en for
ma decisiva en los descubrimientos que 
mostraron cómo liberar las fuerzas gigan-. 
tescas del átomo; como hombre, como ciu~ 
dadano, se incorporó, y fue "líder" de ella, 
a la lucha para que este avance de la cien
cia no fuera dedicado a la destrucción de 
la humanidad, sino para su progreso, para 
su bienestar. '/ abriera paso, así, así, a una 
nueva er¡;t. 

La evocación del nombre de Federieo 
J oliot-Curie aparece indisolublemente li-' 
gada a la del de Irene Curie, su insepara
ble compañera de hogar y de laboratorio, 
fallecida, también, hace dos años, hija de 
Pierre y de Marie Curie, esa otra admira
ble pareja de investigadores franceses. 

La obra científica de los esposos J oliot
Curie está indisolublemente ligada a la 
historia de la conquista del átomo. Los 
descubrimientos de Becquerel y los esposos 
Curie y las investigaciones de Rutherford, 
permitieron establecer, a grandes rasgos, 
la estructura del átomo con sus electronés 
y su núcleo y las transformaciones espon
táneas que sufrían algunos elementos: los 
cuerpos radiactivos naturales. Promedian
do la tercera década de este siglo atómico, 
las investigaciones de J oliot-Curie abren 
vía al descubrimiento de la radiactividad 
artificial, provocada experimentalmente 
por el hombre y dan paso, así, a su descu
brimiento fundamental: la fisión nuclear. 
De este modo, es él el primero en indicar 
la posibilidad de la llamada reacción en 
cadena, clave de la pila atómica y también, 
por desgracia, de la bomba atómica. 

En 1935 recibe, junto con su compañera 
Irene Curie, el Premio N obel de Químiea. 
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A estas alturas, en la cúspide de su glo
ria científica, surge también el hombre 
valioso que había en Joliot. Ni se envane
ce ni se aísla en la soledad de los laborato
rios o academias. Sin abandonar por un 
instante sus investigaciones ni sus clases 
universitarias, participa activamente en 
la lucha antifascista. En 1936, junto con 
descubrir fu reacción en cadena, adhiere a 
la Liga de los Derechos del Hombre. En 
1940, ante el avance de los ejércitos de 
Hitler, organiza el transporte a Inglaterra 
del agua pesada prpveniente de Noruega y 
del uranio belga. Se ocupa personalmente 
en la evacuación de los documentos y de 
los productos esenciales de sus laborato
rios, para que no caigan en manos de los 
invasores. Du)-ante la ocupación "nazi", es 
unO' de los fundadores del Frente Nacio
nal Universitario, cuyos militantes se reú
nen muchas veces clandestinamente en su 
laboratoriO'. En los duros añO's de la ocupa
ción, O'rganiza la evasión de Francia de su 
maestro, el PrO'fesor Langevin, y toma par
te activa en la insurrección de París con
tra la ocupación alemana. 

Los años. posteriores a la guerra lo sor
prenden en la plenitud de su éxito. Su po
sición inalterable, manifestada en el lema 
"el átomO' para la paz y nunca para la gue
rra", le acarrea la remoción de su cargO' 
de Alto Comisario de la Energía Atómica. 
Esta medida, junto con constituir un bal
dón- para el GO'bierno francés de esa épO'
ca, puede haber impedido quién sabe qué 
avances científicos al privarse de las do
tes de O'rganizadO'r en gran escala que de
mostró JO'liO't-Curie. 

Sin abandO'nar sus actividades científi
cas, dedica extraordinarios esfuerzos para 
abrir pasO' a la idea de formar un mO'vi.: 
miento que impida que los avances de la 
ciencia se vean transformados en destruc
ción y dO'lor. Manifiesta que la utilización 
de la ciencia por la humanidad no es SO'
lamente algo bueno en si, sino necesario. 
Unicamente lO's pueblos libres y unidos 
pueden hacer (flO'recer la ciencia. 

En 1949, en histórica reunión en la Sa
la Pleyel, de París, se creó el Movimiento 

Mundial de los PartidariO's de la Paz, y él 
fue elegido su Presidente por la unanimi
dad de las delegaciones de los setenta y dO's 
países participantes. De esta manera se 
evidenciaba la admiración universal que 
sus desvelos y SU pO'sición militante ha
bían despertadO' ,por sobre cualquiera con
sideración de raza, creencias o ideolO'gías. 
En aquella oportunidad, Federico J oliot
Curie manifestó: "Hay la imperiosa ne
cesidad de reunir en el mismo combate a 
todas las fuerzas de progreso y de paz .... 
No es ;posible que un pueblo sO'1O', ni un 
individuo aisladO' puedan precaverse con
tra la guerra. Es la acción común de los 
.pueblos de todas las naciones lo que per
mitirá alcanzar este fin .... No habrá gue
rra si lO's pueblos no la quieren y si maIÚ
fiestan claramente su voluntad y actúan". 

De esta manera comienza a desarrollar
se el movimientO' internaciO'nal más pode
rO'sO' que jamás haya existidO'. Ya lO's asun
tO's de la guerra O' de la paz no sO'n decidi
dO's en la penumbra de lO's cO'nciliál>u1O's 
diplomáticos O' de acuerdo cO'n las decisio
nes de los Estados Mayores de cada ,poten
cia; ahO'ra sO'n lO's más directamente inte
resados, los hO'mbres y mujeres que su-
fren en carne prO'pia el flagelo de la gue- -. , 
1'ra, lO's que hacen oir su ,palabra. La gue-
rra fría, que por esos años entraba a su 
fase más aguda, se encO'ntró con un muro 
infranqueable: las acciones de todo tipo 
que en cada rincón del mundO' realizaban 
millO'nes de seres, de acuerdo cO'n los prin-
cipios del MovimientO' de la Paz. 

El cargO' de Presidente del Movimiento 
Mundial de la Paz no fue decO'rativo para 
J O'liot-Curie; por el contrariO', rO'bandO' ho~ 
ras a su descanso y a sus actividades de 
investigador, se puso al frente de dicho 
movimiento, con todas las enormes tareas 
que estO' significaba. El, como descubridor 
de la reacción en cadena y de la Ifisión 
nuclear, que pérmitieron la fabricación de 
las armas atómicas, ,puso su prestigio e 
inspiración para la campaña del Llama
do de EstocO'lmO', un documento que llama
ba a la conciencia de los hO'mbres y muje-
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res de buena voluntad para terminar con 
la amenaza de la bomba atómica, para 

. proscribirla definitivamente. Más de qui
nientos millones de firmas rubricaron en 
el mundo entero que el Llamado había en
contrado eco. 

En esta campaña, que debe de haber te
nido importante papel para impedir has
ta el momento que la bomba atómica o de 
hidrógeno fueran utilizadas, la pala
ora de J oliot-Curie nunca estuvo ausente: 
"Creedme, yo puedo afirmaros" -decía
"que las bombas atómicas y las bombas de 
hidr6geno que han sido perfeccionadas y 
fabricadas desde hace algunos años, re-...... 
presentan una potencia de destrucción 
considerablemente más elevada. Quisiera 
poder vencer las actitudes de increduli
dad o de renunciación, ya que la incredu
lidad se debe a la falta de informaciones 
serias, y la renunciación puede ser una 
forma de habituarse al horror". 

En la sesión del Consejo Mundial de la, 
Paz, realizada en Viena en noviembre de 
1953, insistía en su denuncia del .peligro 
atómico: "Infortunadamente no estoy se
guro de que haya su\ficientes hombres y 
mujeres qu'e se den cuenta de los peligros 
que los amenazan. ¿ Cómo permanecer in
diferentes ante los ri.esgos de la bomba 
atómica y de la boinba H? 

¿ Cómo dedicarse tranquilamente a sus 
ocupaciones, elaborar sin pena proyectos 
para el porvenir, mientras se acumulan 
armas capaces de matar en pocas horas 
decenas y decenas de millones de hom
bres ?". 

Su acción no se limitó solamente a una 
posición combatiente en contra de las ar
mas y explosiones nucleares, sino que su 
palabra serena supo enfocar con gran sen
cillez y sabiduría los grandes principios 
cuya aplicación allanaban los obstáculos 
para obtener una paz segura y duradera. 

De esta manera, defendió l~ necesidad 
de llegar a un desarme progresivo, a la 
coexistencia pacífica,' a la necesidad de 

. 
recurrir a la negociación para solucionar 
cualquier litigio internacional, al alivio 
de la tensión mundial y a la cooperación 
internacional. 

Desde su lecho de enfermo, escribió, con 
motivo de la celebración del Congreso por 
el Desarme y la Cooperación Internacio
nal de Estocolmo, en julio de 1958, las. si
guientes palabras, que yo considero pue
den sintetizar sabiamente la formulación 
de un prin~ipio general para la coexisten
cia pacífica: "La existencia de sistemas 
económicos y sociales diferentes es un he
coa. Si se rechaza admitirlo, es inútil, en
tonces, hablar de paz. Y aquellos que creen 
que el peligro de guerra proceda de la exis
tencia de sistemas diferentes deberían re
cordar que en el tiempo en que no había 
en el mundo más que un solo sistema ha
bía sin embargo carrera de armamentos 
y guerras. En verdad, es solamente la 
aceptación sincera de la coexistencia pací
fica de los dos sistemas actuales en eScala 
mundial lo que puede permitir evitar con
flictos entre los Estados. La aceptación . 
sincera de la coexistencia pacifica condu
ce al desarme, pero éste es sólo posible si 
se suprimen las razones invocadas para 
intentar justiJficar la carrera armamentis
ta. Es preciso para ello, no ir a las cues
tiones del desarme aisladamente, sino li
garlas Íntimamente a las cuestiones de 
cooperación y de entendimiento interna
cional". 

He intentado evocar, Honorables cole
gas, la vida de un hombre ejemplar, quien, 
sin duda, tiene un lugar ganado en la his
toria. Como sabio, junto a su noble mujer, 
Irene Curie, impulsó uno de los más de
cisivos descubrimientos científicos del pre
sente siglo: la radiactividad artificial. 
Como hombre, como ciudadano, buscó un 
puesto de combate. Fue el más entusiasta 
luchador por la paz, para que esos ,descu
brimientos que él mismo había impulsado 
no fueran utilizados para la destrucción 
y la muerte. 
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Estimo que la mejor-manera de rendirle 
homenaje es seguir su ejemplo y luchar sin 
tregua hasta que se impongan en el mundo 
la Paz y la Libertad que Federico J oliot 
Curie tanto amó. 

He dicho. 

El señor CERDA (Presidente).-Se le
vanta 1ft sesión. 

-Se levantó W 8esión a las 17.55. 

Dr. Orl.ando Oyarzun G. 
J efe de la Redacción 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA ~ 

SESION 15·, EN 30 DE DICIEMBRE DE 1958. 

Presidencia del señor Videla Lira, don 
Hernán. (Véase la asistencia en la ver
sión correspondiente, página 421). 

ACTA 

Se da por aprobada el aeta de la sesión 
13~, ordinaria, en 17 del mes en curso, en 
sus partes pública y secreta, que no ha si
do observada. 

El aeta de la sesión 14~, especial, de 
f~cha 23 del presente, queda en Secreta
ría, a disposición de los señores Senado
res, hasta la SBSión próxima, para su 
aprobación. 

CUENTA 

Se da cuenta, en seguida, de los asuntos 
que se indican en la versión correspon
diente, página 421. 

ORDEN DEL DIA 

Proyecto de ley de la H. Cámara de Diputados 
que aprueba el Cálculo de Entradas y el Presu

¡m-esto de Gastos de la Nación para el año 1959 !I 

sus diferentes pal·tUlas. 

En discusión general la iniciativa de 
ley del rubro, usan de la palabra los se
ñDres Rodríguez, Cerda, Faivovich, Gon
ziiJez Madariaga y Martones. 

A indicación del señor Rodríguez, se 
acuerda dir,igir oficio, en nombre de los 
señores Senadores del Partido Socia'lista, 

al señor Contralor General de la Repú
blica solitándole ~ sirva informar a esta 
Corporación 'acerca del aleance de Jos dic
támenesem}tidos en relación al gasto de 
$ 78.000.000 contemplado en la Ley de 
Presupuestos de Gastos de 'la Nación pa
ra el año 1959, y destinado al pago de im
presiones, útiles y publicaeiones de la Di
rección del Registro Electora/l, que, de 
acuerdo con lo expresado en uho de esos 
dictámenes, excedería en la suma de 
$ 50,000.000 a la cantidad necesaria pa
ra cubrir esa finalidad. 

Cerrado el debate, se aprueba en gene
ral el proyecto, juntamente con sus dife
rentes partidas, con la abstención de los 
señores Senadores del Partido Socialis
ta asistentes a la sesión. 

El señor Tarud :pide se deje constancia 
de que está pareado con el señor Poklepo
vico 

Se acuerda dejar la constaneÍa reque
rida. 

Se aprueba, también, en particwar, de 
conformidad con el artículo 103 del Re
glamento, con los votos negativos de los 
s-eñores Senadores del Partido Soeia:lista 
asistentes a la .sesión, en la parte que se 
refiere a los fondos consultados para el 
pago de impresiones, úti'les y publieaeio
nes de la Dirección del Registro Electo
ral. 

Queda terminada la discusión del pro
yecto. 

Se oonstituye la Sala en sesión secre
ta, a fin de ocuparse de informes de la 
Comisión de Defensa Nacional recaídos 
en Mensaj>es de Ascensos en las Fuerzas 
Armadas. 

De esta parte de la sesión se deja cons
tancia en acta por separado, 
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Se reabre la sesión pública. 

Explicación del seiior Ministro de Hacienda' so
bre las medidas de orden financiero recién temen

te adoptadas por el Gobierno. 

Usa de la 'palabra el señor Ministro de 
Hacienda y traza las líneas fundamenta
les del programa económico que propicia 
el actual Gobierno, subrayando las inicia
tivas que se propone adoptar con el obj'e
to de alcanzar el saneamiento de nuestra 
economía. 

Describe la grave situación que, al pre
sente. debe afrontar el Gobierno y anali
za ,los factores básicos del desquiciamien
to económico social, los cuales, a su juicio, 
son los siguientes: crisis fiscal, disminu
ción de la producción nacional, cesantía, 
depresión de los negocios, violenta infla-, 
ción, ~esequilibrio considerable de la ba-

o lanza de pagos, desorden crediticio y des
financiamiento de los gastos públicos. 

El señor Ministro dice que, en presen
cia de este cuadro, la autoridad ha toma
do, de inmediato, algunas medidas orien
tadas a hacer posible la recuperación de 
las actividades productoras y a normali
zar, simultáneamente, nuestro proceso 
económico. Al respecto, da o cuenta de las 
resoluciones que se han adoptado y las 
que se adoptarán en el futuro en relación 
con la política de cambios, crédito interno, 
utilización de los depósitos de importa
ción, crédito bancario, presupuesto fiscal 
:'1 política monetaria y de precios. 

Finalmente, el señOr Mini"tro, junto 
o con aseverar que la realización de las me
didasexpuestas dependerá de la com
prensión (1'Je se mantega entre los Pode
res Ejecutivo y Legislativo, anuncia que 
próximamente el Gobierno remitirá al 
Congreso N acÍol'.al proposiciones de ley 
sobre reforma de la estructura de nues
tro régimen tributario, l'D,ciollrrlizació,l de 
la Admil1istrJ,ción Pública, pro:,.:;ram::t ha·· 
bitacional, enmiendas el sistema de pre-

visión vigente y otras iniciativas desti
nadas a corregir los males endémicos de la 
economía chilena. 

INCIDENTES 

El señor Tarud pide s'e dirija oficio, en 
su nombre, al señor Ministro de Econo
mía recabándole se sirva disponer que el 
Instituto Nacional de Comercro abra, a 
la brevedad posible, po,der comprador de 
trigo en la provincia de Maule, en razón 
de que en. la zona los agricultores están 
en plena cosecha y no existe quien adquie
ra la producción. 

Se acuerda remitir el oficio solicitado, ' 
en nombre de Su Señoría. 

El mismo señor Senador solicita se di
rij a oficio, en su nombre, al señor Mi
nistro de Educación Pública pidiéndO'le 
se arbitren las medidas tendientes a ini
ciar, cua:!1to antes, la construcción de un 
edificio para la Escue'la Superior NI? 3, 
del Departamento de Parral, estahleci
miento docente de primera clase que tie
ne más de 60 años de existencia; y cuya 
edificación favorecería a una' población 
escolar superior a los 500 niños. 

En abono de su petición, señala Su 
Seüodg que la mencionada ,Escuela fun
ciona, en la actualidad, en un local abso
lutamente insalubre, que constituye un 
constante peligro para la salud y aún la 
vida misma de los alumnos. 

Se acuerda remitir el oficio, en nom
bre del señor Tarud. 

E'l señor Cerda formula indicación pa
ra publicar "in extenso" el discurso del 
señor Ministro de Hacienda. 

r,;l sefíer Presidente hace presente a Su 
Señoría que, en sesión anterior, se acordó 
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publicar "in extenso" todo el debate' que 

se promueva sobre problemas de orden 

económico y cambiario, de ta'l manera que 

dicho acuerdo está en vigor. 

El señor Frei comenta algunos aspec

tos de la expo¡sición del señor Ministro de 

Hacienda, especialmente el mecanismo 

que se aplicará en lo que atañe a los de

pósitos de importación, y formula diver

sas preguntas al señor Ministro sobre es

te asunto, que Su Señoría contesta. 

• 

El señor Rodríguez dice que posterga

rá, para otra oportunidad, las observa

ciones que se proponía hacer sobre las 

conclusiones del foro organizado por la 

Universidad de Chile acerca de proble

mas de la zona austral. 
Se refiere a la intervención del señor 

Vial, representante del Senado ante el 

Consejo del Banco Central, hecha en se

sión pasada, sobre la devaluación moneta

ria recientemente decretada. A este res

pecto alude a actuaciones del señor Minis

tro de- Hacienda, relacionadas con la fija" 

ci6n del nuevo tipo oficial de cambio. 

El señor Ministro responde al señor Se

nador, explicando su conducta. 

Con este motivo, interviene, además, el 

señor Larraín. 

El señor Martones se refiere a la situa

ción que se crea a la provincia de Concep

ción con motivo de la determinación que 

habría adoptado la Compañía CarbonÍ-i 

fera de Lirquén, en orden a proceder al 

cierre de la mina de su propiedad, lo cual, 

en concepto de Su Señoría, provocará una 

cesantía de 1.200 obreros y de 60 emplea

dos. 
Expresa que ,la autoridad aún no ha 

arbitrado las medidas necesarias para 

evitar dicha paralización de faenas, que 

creará problemas de magnitud, no sólo 

para esa zona, sino también para la eco

nomía general del País. 

Su Señoría recaba del señor Ministro 

de Hacienda y de Minería ia solución del 

problema que deja planteado, a fin de 

evitar la cesantía que derivaría 'del cierre 

de la mina en cuestión, el cual, según 

afirma el señor Senador, estaría en la 

inminencia de .ser autorizado por el se

ñor Ministro del Trabajo. 

El señor Ampuero examina algunos 

aspectos de la exposición del señor Minis

tro de Hacienda que se relacionan con ini

ciativas del Gobierno tendientes a estimu

lar las exportaciones, con la devaluación 

monetarin, liquidación de exportaciones y 

retorno de capitales. 

En el curso de su intervención, pide al 

señor Ministro aclare la situación produ

cida con motivo de la prórroga que se 

concedió a la· Compañía Manufacturera 

de Papeles y Cartones para liquidar el 

retorno de exportaciones hechas a la Re

pública Argenti'na por un valor ascenden

te a 303.000 dólares. 

Al término de sus observaciones, anun

cia que, en una próxima ocasión, los Se

nadores del Partido Socialista analizarán 

detenidamente la exposición que acaba de 

hacer el señor Ministro. 

Con motivo de las palabras del señor 

Ampuero, intervienen, además, los señores 

Bellolio, Martones, Zepeda, Poklepovic y 

Ministro de Hacienda, quien da las expli

caciones del caso referente a la situación 

a que hizo mención el señor Ampuero, que 

afecta a la Compañía Manufacturera de 

Papeles y Cartones, y da lectura, asimis

mo, a antecedentes sobre retornos pen

dientes de exportaciones, anticipos sobre 

exportaciones e importaciones por pagar, 

de la Compañía de Acero del Pacífico 

(CAP). 

! 
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Se suspende la sesión. 

Reanudada, el señor Presidente da cuen
ta de un acuerdo de los Comités en orden 
a suspender las sesiones ordinarias de la 
Corporación hasta el día 15 de enero pró
ximo, facultándose a la Mesa para que 
pueda tramitar, por Secretaría, los asun
tos que lleguen a conocimiento del Senado. 

Con este motivo, se suscita un breve de
bate en el que participall los señores La
vandero, Pérez de Arce, Rodríguez y Mar
tones, quien, en nombre del Comité Socia
lista, expresa su oposición a tal acuerdo, 
no obstante que concurrió a él, en repre
sentación de dicho Comité, el señor Rodrí
guez, debido a momentánea ausencia del 
señor Marlones.· 

El señor Presidente, en vista de que no 
hay asentimiento unánime de los Comités 
para proceder en la forma señalada, for
mula indicación para dejar sin efecto la 
sesión ordinaria que debía celebrar la Cor
poración el día de mañana miércoles, 31 
del presente de 16 a 19 h()ras. 

Por asentimiento unánime de los Comi
tés, se apríleba dicha indicación. 

Pres izue el debate sobro ¡JT'(Jbk~11a s de 
oú1en econ6mico y caL~biario, y el seüor 
Ministro ck IhciuL~é1 amplí~, 1:', l'cspue,ta 
que acaba de dar acerca del monto de los 
yetornos pelFlientcs o: dólares óe la COE1-
pafiía Manufacturera de Papeles y Carto
nes, p:::l' c'eportaci0l1es 9. la Rc:;0blicf1 . .Ar
gentina, " 
. Illtel'vic~1e el sefirl' RePollo y dice c~ue, 

rcpecto del VOh'(,len total de lc~; 1'2tCí'110S 
pendicntf's 'al momento de la fi,iac;ón de 
la nUeY~1 p[~ric1dr] cfrr:~bü-1r~D., e;<~r?_o[Jclal
mente ellos han sido cakul<ldos en Wl') S',l
ma del orden de los doce millones de dól:J
res. Agrega ql,0 el i::2fior Ministro 118 Hn.·
denda debería extender sus iuf'Jl'lll3Ci,mes 
al resto de empresas que habrían si no b:,~-

neficiadas con la reciente alza del valor 
del dólar, pues sólo se ha referido a la • 
Compañía Manufacturera de Papeles y 
Cartones y a la Compañía de Acero del 
Pacífico. 

A indicación del señor Presidente, se 
acuerda prorrogar la hora hasta que ha
gan uso de la palabra los señores Bulnes 
Sanfuentes y Tarud. 

El señor Bulnes Sanfuentes se ocupa 
de la exposición del señor Ministro de Ha
cienda; alude a las intervenciones que, so
bre la materia, han tenido en la presente 
sesión los señores Amlmero y Rodríguez, 
y trata, en especial, lo relacionado con la 
liquidación de retornos por exportaciones 
efectuadas por las Compailías Manufactu
rera de Papeles y Cartones y la de Acero 
del Pacífico. 

El señor Tarud se refiere a l?es 1'R hbrCl.:< 
pronunciadas por el señor Bulnes Sanfuen
tes en lo que respecta a los razonamientos 
que ha hecho Su Señoría para cxulicar las 
negociaciones efedu[,dns por 12.s Compa
ñías Mal1l~facturern ele Papeles y Cartones 
;- h de P.cel'o del Pacifico, a que ya se ha 
hecho refErencia, y formula diversas obser
V3.ciCl1eS al respecto. 

Su Señoría recD,ba del señor Ministro de 
Hn,cienda un prom:nciamiento sobre lo que 
para el Gobierno sig'nifica la paridad real 
q;Je pretende alcanzar para nuestro signo 
monetario y, a su vez, pllntualiza su pro
P18 )X'nS<l~11icnto sobre el pm'ticulal'. Exa
mina, además, las posibilidades de repa-
1.,·l<'r e2.pitales, de aument2,r las exporta
ciones y de conseguir préstamos externos, 
y analiza aspectos generales de la políti
ca cambiaria que propugnan las autorida
des y su incidencia en sueldos y sal:.u·ios. 

.1 

. I 
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Su Señoría pregunta, por último, a di-
'" cho Secretario de Estado, si a los emplea

dos y obreros se les concederá un reajus
te real de remuneraciones, de acuerdo con 
el alza del costo de la vida. 

Con motivo de las observaciones del se
ñor Tarud, intervienen, además, los seño
res Letelier, Martones, Bulnes Sanfuente5 
y Ministro de Hacienda. 

El señor ¡'odríguez pide se reitere un 
oficio anterior, dirigido al señol' Minis
tro de Hacienda,en su nombre y en el de 
los señores Tarud, Quinteros y Palacios, 
en el cual se le solicitó tuviera a bien ob
tener que la Comisión de Cambios Inter
nacionales envíe, a esta Corporación, la 
nómina de las personas y empresas que te
nían pendientes las liquidaciones de sus re
tornos en dólares al 1" de diciembre en cur
so, con indicación del monto de ellas, y la 
de aquellas que han liquidado sus retornos 
en dólares d,esde esa fecha hasta el pre
sente. 

Se acuerda remitir el oficio pedido, en 
nombre de los expresados señores Senado
res, y en reiteración del oficio N9 613, de 
fecha 26 del actual. 

Los señores Ampuero, Martones, Quin
teros y Rodríguez piden se dirija oficio, 
en nombre de Sus Señorías, al señor Mi
nistro de Relaciones Exteriores solicitán
dole que el Gobierno de Chile suspenda sus 
relaciones diplomáticas con el Gobierno de 
Cuba, presidido por el señor Fulgencio Ba
tista. 

Los señores Senadores fundamentaron 
~u petición en los términos siguientes: 

"La situación de Cuba ha alcanzado ca
racteres trágicos al extenderse en núme
ro y fuerza la insurrección iniciada con
tra la dictadura de Batista hace ya dos 
años. El avance de las fuerzas revolucio
narias en las provincias de Oriente y Las 
Villas y la intensificación de las guerri-

ft 

!las en el resto del territorio, incluso en 
La Habana, han movido al Dictador a em
plear el recurso desesperado del bombar
deo aéreo .masivo' que daña, más que a los 
combatientes, a la población civil indefen
sa y a las propiedades". 

"Las informaciones más recientes seña
lan la magnitud de la destrucción y muer
te que los bombardeos de terror están pro
duciendo en toda Cuba y el clamor que se 
está alzando en todo el Continente contra 
conducta tan inhumana", 

Finalmente, los citados señQl'es Senado
res formularon una condenación pública 
por los actos de crueldad que ese Gobier
no está cometiendo contra el indefenso pue_ 
blo cubano. 

Se acuerda remitir el oficio 'pedido, en 
nombre de los expresados señores Sena
dores. 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

OFICIO DEL SL1JS~CRETARIO DE MINERIA. 

CON EL QUE ESTE CONTESTA A OBSER

V A ClONES DEL SEÑOR TORRES SOBRE 'NE
CESIDAD DE MANTENER ABIERTA AGEN
CIA DE LA CAJA DE CREDITO MINERO EN 

FREIRINA 

Santiago, 7 de enero de 1959. 
Señor Presidente: 
En contestación a su oficio Nq 619, de 

17 de diciembre último y relativo a la pe
~ión formulada por el H. Senador don 
Isauro Torres en orden a mantener la 
Agencia de la Caja de Crédito y Fomento 
Minero en Freirina, me es grato transcri
bir a V. E. lo informado al respecto po~ 
dicha Institución según oficio N° 2, de 2 
del actual, que en su parte pertinente dice: 

"La Caja mantiene una Agencia de Com
pra de Minerales en Freirina y otra, en 
Vallenal' distantes entre sí 35 kms. 
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"Por las condiciones del mercado la com
pra en. la zona se redujo considerablemen
te a tal extremo que apenas se justificará 
mantener una Agencia, pues la compra to
tal de ambas Agencias no llegan a 400 to-
neladas mensuales. . 

"En estas circunstancias el Consejo de 
nuestra Institución decidió el cierre de una 
de ellas. Se decidió por el cierre de Freiri
na en consideración a las sigui.entes razo
nes: 

"l('-Lo~ productores de Freirina~odían 
vender en Vallenar sin pagar falsos fletes 
ya que la producción de Freirina debía pa
sar en todo caso por Vallenar; IJUes, su 
destino sólo puede ser Paipote o Domeyko. 

"29-La Agencia de Vallenar, cuyo vo
lumen de compras era algo inferior al de 
Freirina atendía un número muy superior 
de clientes. 
"3~-Las instalaciones de Vallenar son 

mucho mejores, están más mecanizadas 
que las de Freirina y ubicadas en una pro
piedad de la Caja. 

"49-Vallenar es el centro deotl'as ac
tividades de la Caja. 

Es el asiento de la Oficina Técnica De
partamental y Laboratorio Químico lo que 
permite una mejor atención a los produc
tores. 

"Junto con tomar esta medida el Conse
jo acordó pagar a los productores el mayor 
gasto que signifique llevar sus minerales 
a Vallenar en camiones en lugar de carros 
completos de Ferrocarril, al mismo tiem
po ordenó tomar medidas para mantener 
una provisión de fondos cOl1stante en Va
llenar de modo que los productores sean 
atendidos en el menor tiempo posible. 

"Por gestiones posteriores de los pro
ductores se ha decidido mantener en fun
cionamiento ambas Agencias, pero, cargan_ 
do a los clientes que entregan minerales en 
Freirina el mayor costo de compra de esta 
Agencia". 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Jorge Fontaine Aldun1.te, Subsecretario de 
Minería. 

2 

INFORME DE LA COMISION DE CONSTITU
CION, LEGISLACION,JUSTICIA y REGLA
,"'vIENTO RECAIDO EN EL PROYECTO QUE 
MODIFICA LOS CODIGOS ORGANICO DE 

TRIBUNALES, DE PROCEDIMIENTO CIVIL 
Y DE PROCEDIMIENTO PENAL 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Le

gislación, Justicia y Reglamento tiene el 
honor de informaros el proyecto de ley, 
iniciado en un Mensaje del Ejecutivo, con 
urgencia calificada de "simple", sobre mo
dificación de los Códigos Orgánico de Tri
bunales, de Procedimiento Civil y de Pro·· 
cedimiento Penal. \ 

La iniciativa de ley en estudio obedece 
sustancialmente a la necesidad imperiosa 
de poner en concordancia las cifras que 
determinan la competencia de los Tribu
nales de Justicia en razón de la cuantía 
de los juicios, con la realidad económica 
actual, o por lo menos aproximarse a eaa, 
profundamente alteradas con motivo de 
la desvalorización monetaria. 

Esta falta de concordancia ha venido a 
constituir un problema que reviste graves 
caracteres, al resentir notablemente la efi
ciencia de nuestra administración de jus
ticia. 

Es así como los juzgados de letras de 
mayor cuantía en lo civil, particularmen
te los de Santiago, que deben atender to
dos los juicios superiores a $ 50.000, se 
encuentran agobiados de trabajo, en tér
minos tales que es físicamente imposible 
que puedan desempeñar sus funciones en 
debida forma. . 

En los juzgados de letras de menor 
cuantía, que conocen de los juicios de has
ta $ 50.000, ocurre el fenómeno inverso 
y su trabajo ha disminuido en forma con
siderable. 

La solución lógica del problema plan-, 
teado, que no irrogará gastos al Fisco, es 
la propuesta en el proyecto sometido a 
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vuestra consideración y que consiste en 
elevar razonablemente la cuantía de las 
materias que deben conocer los jueces in
feriores y los de letras de menor cuantía. 

Expresa el :Mensaje que, además de las 
enmiendas que propone, es indispensable 
efectuar otras reformas a nuestro sistema 
procesal, pero dada la urgencia y simpli
cidad que revisten las contenidas en esta 
iniciativa y en homenaje a su pronto des
pacho, ha reservado para un nuevo pro
yecto las más complejas y que puedan re
querir un estudio más detenido. 

En la parte exposltiva del Mensaje se 
explican detalladamente las modificacio
nes que se proponen y se dan los funda
mentos de cada una de ellas. 

Vuestra Comisión comparte dichos fun
damentos y os ruega que los tengáis como 
parte integrante de este informe, por lo 
que nos limitaremos a daros una explica
ción somera de las enmiendas que os re
comendamos aprobar. 

Competencia general en causas ch'iles, en 
razón de la cuantía 

Las cifras que determinan la competen
cia de los distintos tribunales en razón de 
la cuantía fueron fijadas por la ley NI! 
11.183, de 10 de junio de 1953. Conside
rando la desvalorización de nuestra mo
neda desde esa fecha, se elevan los gua
rismos correspondientes en una proper
ción equivalente, en general, a seis veces 
102 aC:lw'es. Así, los jueces de distrito co
nocerán de asuntos de hasta $ 12.000; los 
de sUf)deJegaei011 de hasta $ 30.000, Y los 
de L::;:r:ls de menor cuantía de 11:1sta 
$ 300.000, Los jueces de mayor cuantía 
conocerán de asuntos de más de $ 30.000 
o de mils de $ 300.000, según correspon
da, si en el departamento respectivo exis
ten sólo jueces de subdelegación ° de le
tras de menor cuantía. 

Competencia especiaL en juicios de arren
damientos . 

Se suprime la que tenían algunos jue
ces de distrito, debido a que se trata de 
tribunales de muy baja jerarquía para 
conocer de esta clase de juicios, en cuya 
tramitaciórf" y fallo se suscitan cuestiones 
de derecho que no están en condiciones de 
reó'olver. 

A los jUeces de subdelegación que no 
sean ~ ciudades cabeceras de departamen
to, se les mantiene competencia para co
nocer, en primera instancia, de juicios es
peciales del contrato de arrendamiento, a 
pesar de ser también jueces inferiores, de
bido a que en todo caso la segunda ins
tancia será conocida por Un juez de mayor 
cuantía. 

A los jueces de letras de menor cuantía 
se les da competencia para conocer esta 
clase de juicios sólo hasta $ 9.000 en úni
ca instancia y hasta $ 90.000 en primera. 
Si se trata de reconvenciones de pago, co
nocerán hasta $ 30.000 en única y hasta 
$ 180.000 en primera instancia. 

La competencia de los jueces de mayor 
cuantía comenzará, naturalmente, donde 
termina la de los de subdelegacióll o de 
letras de menor cuantía, en su caso. 

Competencia en juicios de alimentos 

Para dar solución al gl·ave prq.plema so
cial que se pressnta en las poblaciones for
m~ .. {;&s pe.' centros industriales, cuando se 
p~·()ducen casos de abandono de familia, se 
(1", ;,:~:npet:?n:;i¿" a los jueces de letras de 
menor cuan',;ía para conocer de lo~ juieios 
de a!i:ncmtos en que la pensión que se co
\')I'a w' 883 superior a $ 25.000, a fin de 
,,,,,,<tfa [l lo;; a:ünentarios el tener que acu
,:,l'r '1asta la cabecera del departamento. 

'j\:d,~:.; las DJedificaciones propuestas que 
dicen re:ación con la competencia, fueron 
apl"obadas con ligera;:; enmiendas de redac
ción. 
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En la iniciativa en estudio, se propo
nen algunas modificaciones relacionadas 
con el escalafón judicial destinadas a co
rregir la situación injusta en que S2 en
cuentran los secretarios de los juzgados 
de letras de menor cuantía de San¿iago. 
Ellas consisten, en síntesis, en otorgarles 
la séptima categoría, en lugar de la octava 
en que hoy fígur¡m, a pesar de estar go
zando de la renta de aquélla. 

Los fundamentos de esta parte del pro
yecto también figuran en detalle en el 
Mensaje del Ejecutivo y, por lo tanto, no 
es necesario repetirlos. 

En relación con esta materia, a indica
ción del Honorable Senador señor Pala
cios. se agregó un artículo transitorio ten
diente a establecer que los ·beneficios que 
se otorgan a estos funcionarios regirán 
deséle la fecha de sus nombramientos. 

Como última modificación al Código Or
gánico de Tribunales, se elevan las multas 
que, en ejercicio de las facultades disci
plinarias, pueden imponer los jueces y las 
Cortes para reprimir las faltas o abusos 
que se cometan en los tribunales respecti
vos. 

Atendido que las cuantías de estas mul
tas están fijadas desde muy antiguo y ha
bida consideración al escaso monto que hoy 
tienen, se les aumenta en forma sustancial 
pero prudente. . 

En el artículo 29 del proyecto se intro
ducen algunas modificaciones al Código de 
Procedimiento Civil. 

Las primeras, para aumentar las mul
tas que se pueden imponer por la presen
tación de escritos sin copias o por la for
mulación de incidentes dilatorios, fueron 
aprobadas sin modificaciones. 

Una enmienda destinada a reemplazar 
el artículo 252 para establecer que el pro
ducto de las multas se distribuirá por 
iguales partes entre la Junta de Servicios 
Judiciales y los Consej os del ,Colegio de 
Abogados, fue rechazada, en atención a 
que hoy dichos recursos se destinan ínte
gramente a estos últimos para que los in
viertan de preferencia 'en el mantenimien-

ti 

to de la asistencia judicial de pobres, la 
que se vería lesionada con la nueva dis
tribución. 

Finalmente, se modifican los artículos 
698, 703 y 749 del mismo Código de Pro
cedimiento Civil, para ajustarlos a las nue
vas cifras que determinan la competencia 
en relación con la cuantía de los juicios. 

En el artículo 39 se modifica el Código 
de Procedimiento Penal para establecer 
que las resoluciones que fijen honorarios 
de peritos de menos de $ 100.000 no nece
sitarán ser consultadas. En la actualidad 
no necesitan este trámite las resoluciones 
que fijan honorarios inferiores a $ 10.000. 

Fue rechazada una enmienda destinada 
a establecer que los jueces del crimen CQ

nocerán en umea instancia de los juicios 
sobre honorarios de peritos inferiores a 
$ 50.000. 

En el artículo 49 se establece que las mo
dificaciones de competencia y de procedi
mientos antes enunciadas se aplicarán Só
Jo a las demandas que se presenten con 
posterioridad a la vigencia de esta ley y, 
en el artículo 59, se dispone que regirá 
ocho días después de su publicación en el 
Diario Oficial. 

Con motivo del aumento de la~ multas 
establecidas en los Códigos Orgánico de 
Tribunales y de Procedimiento Civil, se· 
dispone en el artículo 19 transitorio que 
no se aplicarán a ellas los recargos de la 
ley N9 10.309, que quedaron involucrados 
en las nuevas cifras fijadas. 

En virtud de las consideraciones ante
riores, tenemos el honor de proponeros la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo l()~Introdúcense en el Código 
Orgánico de Tribunales las siguientes mo
(;jJícaclones: 

a) En el inciso primero del artículo 14, 
se reemplaza la palabra "mil" por las pa
labras "seis mil" :y la expresión "dos mil" 

. por "doce mil"; 
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En el inciso final del mismo artículo, se 
suprime la frase "de las ciudades cabe
ceras de departamento". 

b) En el N9 19 del artículo 25, se reem
plazan las expresiones "dos mil" y "cinco 
mil" por las palabras "doce mil" y "trein
ta mil", respectivamente; 

Intercálase como inciso penúltimo del 
mismo artículo, el siguiente nuevo: 

"No obstante lo dispuesto en el número 
19, los jueces de subdelegación conocerán 
en primera instancia de los juicios espe
ciales del contrato de arrendamiento cuya 
cuantía no €xceda de quince mil pesos". 

c) Reemplázase el artículo 32, por el 
siguiente: 
• "Artículo 32.-Los jueces de letras 'de 

menor cuantía conocerán: 
19-En única instancia, de las causas 

civiles y de comercio, cuyo valor no exce
da de treinta mil pesos; 

29-En primera instancia, de las causas 
civiles y de comercio cuyo valor exceda 
de treinta mil pesos y no sea superior a 
trescientos mil, y 

39-De los asuntos que otras leyes en
treguen a su conocimiento. 

En los juicios especiales del contrato. de 
arrendamiento, los jueces letrados de me
nor cuantía conocerán en única instancia 
hasta la suma de nueve mil pesos, y en 
primera instancia hasta la suma de no
venta mil pesos. 

Sin embargo, tratándose de los JUICIOS 

de reconvenciones de pago, conocerán has
ta la suma de treinta mil pesos en única 
instancia y hasta ciento ochenta mil pesos 
en primera instancia, 

Conocerán también estos jueces, en pri
mera instancia, de los juicios sobre ali
mentos futuros, siempre qlle la pensión 
mensual que se cobre no exceda de veinte 
y cinco ]l1il pesos. No tendrán esta compe
tencia cuando ella corresponda a un juez 
especial de menores. 

d) En el número 19 del artículo 38, en 
el inciso segundo del número 39 y en el 
número 49 del mismo artículo, se reempla-

za la expresión "cincuenta mil" por "tres
cientos mil". 

e) Sustitúyese el número 19 del artícu
lo 45, por el siguiente: 

"19) En única o en primera instancia, 
conforme al inciso final de este número: 

a) De las causas civiles sobre cosas 
cuyo valor exceda de treinta mil pesos; 
pero, tratándose de los juicios especiales 
del contrato de arrendamiento, conocerán 
de aquellos en que el valor de la materia 
exceda dé la suma de quince mil pesos y 
también de los de cuantías inferiores 
cuando dichos juiCios se promuevan den
tro de la ciudad cabecera de departamento. 
Se exceptúan de estas reglas las causas 
cuyo conocimiento corresponda a los jue
ces de letras de menor cuantía; 

b) De las causas de comercio, con la 
misma salvedad de la letra precedente; 

Deberán fallar en única instancia los 
juicios de arrendamiento a que se ha alu
dido en que el valor de la materia no ex
ceda de quince mil pesos y las causas de 
comercio que no excedan de treinta mil 
pesos y en primera todas las demás". 

f) En el artículo 267 se reemplaza la 
enumeración correspondiente a la 7~ ca
tegol'Ía, por la siguiente: 

"Jueces letrados de menor cuantía; 
secretarios de Juzgados de letras de ma

yor cuantía de departamento; 
secretarios de juzgados de letras' de 

menor cuantía de Santiago; y 
defensores públicos de departamento". 
En .la 8~ categoría se reemplaza la enun

ci;~dón actuill por la siguiente: 
"Secretarios de los demás juzgados de 

letras de menor cuantía". 
g) Reemplázase el inciso 19 del artículo 

268 por el siguiente: 
"Los jueces letrados de departamento, 

los jueces de menor cuantía, los secreta
rios de juzgados de letras de mayor cuan
tía y los secretarios de juzgados de letras 
de 1:12n01' cuantía de Santi'lg'o, con más 
de cinco años de permanencia en la cate
goría, tendrán para los efectos de los as-
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censos, los mismos derechos que los fun
cionarios de la categoría inmediatamente 
superior" . 

h) Agrégase al articulo 468, en punto 
seguido, el siguiente párrafo: 

"Los secretarios de estos juzgados en 
Santiago, deberán, además, ser abogados". 

i) En el N9 29 del artículo 530 se reem
plazan las expresiones "dos", "cuatro", 
"veinte" y "cincuenta" por las expresio
nes "doscientos", "cuatrocientos", "dos 
mil" y "cinco mil"; respectivamente; 

j) En el N9 49 del artículo 531, se sus
tituyen las palabras "cincuenta pesos" por 
las palabras "diez mil pesos"; 

k) El N9 49 del artículo 537 se sustitu
ye por el siguiente: 

"49-Multa que no sea inferior a mil 
pesos ni exceda de veinte mil". 

1) En el N9 39 del artículo 542, se reem
plazan las palabras "cien pesos" por "diez 
mil pesos". 

m) En el inciso 29 del artículo 542, se 
sustituye la expresión "veinticinco" por 
las palabras "dos mil quinientos". 

A.rtículo 29-Introdúcense en el Código 
de Procedimiento Civil las siguientes mo
dificaciones : 

a) En el inciso tercero del artículo 31, 
se sustituye la expresión "veinte a dos
cientos pesos" por la expresión "doscien
tos a dos mil pesos"; 

b) En el inciso primero del artículo 88, 
se reemplaza la expresión "trescientos pe
sos a tres mil pesos" por las palabras "mil 
a diez mil pesos"; 

c) En el inciso primero del! artículo 698, 
se reemplazan las expresiones "cinco mil" 
y "cincuenta mil" por las palabras "trein
ta' mil" y "trescientos mil", respectiva
mente; 

d) En el artículo 703, se reemplaza la 
expresión "cinco mil" por "treinta mil"; 

e) En el artículo 749, se reemplazan las 
palabras "cincuenta mil" por la expresión 
"trescientos mil". 

Artículo 39 - Reemplázase el inciso 
quinto del artículo 245 del Código de Pro
cedimiento Penal, por el siguiente: 

"Sólo será necesario el trámite de la 
consulta para las resoluciones que orde
nen el pago de honorarios superiores a 
cien mil pesos para cada perito". 

Ar'tículo 49.~Las alteraciones decom
petencia y de procedimiento que resulten 
de la aplicación de los artículos 19, 29 Y 39 

de la presente ley regirán con respecto 
de las demandas que se presenten con pos
terioridad a la fecha de vigencia de esas 
disposiciones. 

Al'tículo 59-La presente ley regirá ocho 
días después de su publicación en el Dia
rio Oficial. 

Ar'tículo 19 transitorio.- Déjanse sin 
efecto los recargos establecidos en la ley 
N9 10.309, en lo que se refiere a las mul
tas contempladas en lo&-Códigos Orgánico 
de Tribunales y de Procedimiento Civil. 

Ar·tículo 29 transitorio.- Para el sólo 
efecto de los ascensos futuros, los secreta
rios de juzgado de letras de menor cuan
tía de Santiago, se considerarán en la 
séptima categoría desde las fechas de sus 
respectivos nombramientos. 

Sala de la Comisión, a 6 de enero de 
1959. 

(Fdos.): G. Palacios.-F. Alessandri. 
-H. Alvarez.-Federico Walker LeteliC1', 
Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE CONSTITU

CION, LEGISLACION, JUSTICIA y REGLA
MENTO RECAIDO EN EL PROYECTO QUE 

MODIFICA LA LEY N' 6.417, SOBRE AUTO

RIZACION A LA JUNTA DE SERVICIOS JU
DICIALES PARA VENDER DETERMINADOS 

BIENES 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Le

gislación, Justicia y Reglamento tiene la 
honra de informaros el proyecto de ley, 
iniciado en un Mensaje del Ejecutivo, so
bre autorización a la Junta de Servicios 
Judiciales para vender en pública subasta 
las cosas muebles de su propiedad que ha-

¡ 
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yan sido excluidas de los inventarios de los 
Tribunales de Justicia, debido a su mal es
tado de conservación. 

La: ley Nq 6.417, de 15 de septiembre de 
1939, creó la Junta de Servicios Judicia
les y le proporcionó los recursos económi
cos necesarios para que pudiera atender 
debidamente a las necesidades de los Tri
bunales de Justicia de la República, en lo 
que se refiere a la adquisición de elemen
tos de trabajo y a la reparación de los lo
cales en que ellos funcionaI:1. 

Dicha ley omitió -conceder a la referida 
Junta la facultad de enajenar las cosas 
muebles que, por su largo uso, se encuen
tran en mal estado de conservación y han 
debido ser reemplazadas por otras adqui
ridas mediante la inversión de los fondes 
de la misma Junta. 

Esta omisión ha determinado la circuns~ 
tancia de que la Junta ha tenido que man
tener en rezago una gran cantidad de mo
biliario, máquinas de escribir y útiles di
versos que no es comercial someter a arre
glos. 

El proyecto en informe tiende a conce
der a la mencionada Junta la facultad de 
enajenar en pública subasta y con arreglo 
a las bases que el mismo organismo deter
mine, las cosas muebles de su propiedad 
que llayan sido excluidas de los inventarios 
de los Tribunales de Justicia, debido a su / 
mal estado de conservación. 

En esta forma, junto con descongestio
narse los almacenes de la Junta, ésta po-

drá aprovechar un capital que se encuen
tra improductivo, en la adquisición de ele
mentos de trabajo para los Tribunales de 
Justicia. 

Vuestra Comisión comparte el criterio 
del Ejecutivo y acordó recomendaros la 
aprobación del proyecto de ley iniciado 
en el Mensaje en informe. 

En consecencia, tenemos el honor de 
recomendaros la aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Autorízase a la Jun
ta de Servicios Judiciales, creada por ley 
NQ 6417, de 15 de septiembre de 1939, pa
ra que, una vez en cada año, pueda proce
der a la venta, en pública subasta y con 
arreglo a las bases que ese organismo de
termine, de las cosas muebles de su pro
piedad que hayan sido excluidas de los in
ventarios de los Tribunales de J ust.icia, 
debido a su mal estado de conservación 

El producto que se obtenga de estas ena
jenaciones incrementará los fondos que la 
Junta está encargada de administrar e in
vertir con arreglo a la ley NQ 6417". 

Sala de la Comisión, a 6 de enero de 
1959. 

(Fdos.) : G. Palacios.-F. Alessandri.
H. Alvarez.-Federico Walker L., Secre
tario. 
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